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Doctor 

CARLOS LLANOS SANCHEZ 

Decano Facultad de Derecho 

Un i ver s id.ad S i-m ó :O.· B o 1 í va r 

E. S. D, 

Designado Director._ y Presidente de_ la tesis de grado pre-

serit_ada por el egresado EURIPIDES ALFONSO HERRERA GARCIA, 

quien la itititul6 " EL DERECHO LABORAL FRENTE AL COOPERATI

VISMO", cumplo con el deber reglamentario de dar concepto 

de ella en los t�rminos ·siguientes: 

Se haya dividida para su estudio en tres grandes partes, 

las que se refieren al contrato de trabajo, el sistema 

- cooperativo y a las relaciones laborales de las cooperati-

vas.

La primera par te, hace un estudio d·el contra to de tra baJo, 

su naturaleza jurídica, las teorías y característ·ica·s 

del mismo·. La segunda. parte, hace un estudio del sis tema 

cooperativo,· su doctrina, 

c i a d e 1 a c o o p e r a t i va c o n 



cias de las diferencias .y su tratamiento corno sociedad 

de responsabilidad limitada. La última parte, trata de 

las relc!, C:·io'hes 1ab·orales . de las ·'cooperat·ivas· •· den·tro. ·del· 

marco legal, para lo cual, el autor hace un estudio · de 

investigación y análisis y se fundamenta en la doctrina 

de la jurisprudencia colombiana y de autores sobre la 

rna.teria, que le· dan de por sí mérito al pres en te tra �aj�. 

Se observa en·� el análisis, el es tud·io. crítico. y · j urídic::o 

del graduando pór lo que refleja el espíritu de investiga

ción y. la capacidad e idoneidad del· egresado, calidades 

que se exigen 
• f1 l - • para el ejercicio de la Abogacia.

Por lo anterior expuesto y llenai la tesis los r�quisi-

tos tanto de forma corno de fondo, soy de concepto favora

ble para.que sea presentada a examen de grado. 

Del Sefior Decano· 

TATIS ORDOSGOITIA. 
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La explotación. del trabajo humano, -1a .indebida .utilización 

·de la -energía vital ha originado .una problemática pecu

liar, concretada al estudio permanente de las relaciones

obrero-patronales. Como consecuencia lógica surgió el-

ánimo solidario de ayuda mutua de .sincera cooperación.Los 

.hechos sociales y la solidaridad humana, han señalado 

-a la sociedad igual�taria como-meXa donde. debían conjugar�

se ·los mismos ·der_echos - con idénticas · posibilidades para

-sus ·miembros. ' '

.Hay. --que. rec·onocer :.que en __ la. mayoría de. los casos no ha;;,. 

· sido precisamente la sensibilidad social la que ha pr-opi-

ciado la transformación· en las -condiciones de trabajo,

sino las exigencias .mismas de los obreros, motivados

en las denuncias permanentes de los precursores .del coope

rativismo y las '. doctri.nas marxi.stas que· pusieron énfasis

en las condiciones infrahumanas en que se laboraba en

las fábricas en el siglo pasado, éstas a su vez sirvieron

a ·1os capitalistas de .base a una reforma de las condicio-
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nes materiales y sicológicas, que han atenuado en parte 

esa situación de desequilibrio. Es decir, que sin desta

car, que los pensadores humanitarios han influido notaria

men te en el mej orami en to de las c ond ici·ones s aciales · y 

económicas del trabajador, hay que destacar que la princi

pal causa de ese relativo progreso se debe a la lucha 

de los obreros organizados. 

Se construyó un andamiaje que perseguía de inmediato el 

lograr nuevas conquistas en favor de los trabajadores 

que exigían protección como personas·que ponían al servi

cio del patrono_ todas sus energías, sus capacidades e 

inteligencia, representadas en las facultades intelectua

les, morales y físicas, comenzaba a defenderse la dignidad 

humana frente al desconocimiento que de la misma hacían 

los capitalistas. Al integrarse la comunidad de los que 

laboraban en forma persistente se ideó la creación de 

institución que concretaban la protección reclam�da. Se 

exigió así mismo la intervención estatal enderezada a 

la im�osición de salario mínimo y jornadas de trab�jo 

proporcionadas a las capacidades y la d_opción, · para los 

trabajadores y sus familias de medio de previsión y segu-

ridad social, que constituya una verdadera justicia so--:

c i a 1 . En t r e e so s modo s d e p r o te c ció n e s t á e 1 c o opera ti-. 

vismo y el derecho laboral que son instituciones' _que tte-

nen un denominador común, se ocupan de temas similares,· 

tienen idénticas raices y han sufrido un mismo proceso 
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histórico. Y. es mas la una se ha servido de la otra y

viceversa; son dos instituciones que se ocupan del trabajo 

o mejor del trabajador; buscaron desde su <i'�·sarróll o his

tórico, la fórmula más adecuada para libérar al obrero 

del yugo que lo oprimia, exigiendo un mejor trato para 

el�trabajador y una ·mayor jusiicia en las·r�laciones obre

ro-patronal.es; persiguen que el tr_abajador no -solo reciba 

el salario íntegro, . sino que al invertirlo o consumirlo, 

tenga un mayor pode.r adquisitivo y pueda solucionar todas 

sus necesidades; aspiran a una cobertura total de las 

exigencias de la clase :.trabajadora. y su núcl-eo familiar 

e_n que se mueve. En fin, quiere tanto el derecho laboral 

como premisa, es casi el entendimiento de la vinculación 

personal, �median-te un salario y subor.dinaci·ón .·al ·servicj,o 

de ·1a ;cooperativa, que ·fué 1a _,,.:principal - inquietud que 

nos llevó a realizar este trabajo. 
,_, 

N otamoB • igualmente que el ·derecho laboral aun cuando está 

estructura-do teóricamente bien sus leyes no se .cumplen, 

los patrnnes escamotean .mucho �� .los derechos del trabaja

dor y son los que .llevan la mejor parte de los contratos 

laborales por s�r ellos los dueños de los medios de pro

ducción. 

\ 
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l_. 1 • El. IDEREC]!l[O COJMIO Ollf[GEOO DEL C(OJJW".ll'.'llt&\1'0 DE 1'RAJRAJO 

El derecho ha sido considerado · como un lazo que une a 

los hombres ligando sus voluntades para un bien comun 

que es el orden social. 

Tambi.én se le ha definido así: " .El · t COnJUn O de ·normas 

-o reglas que dirigen o gobi·ernan ·1as relaciones de los

hombres·. en sociedad, .limi tanda las facultades de acción

de cada uno, 'para mantener el orden y realizar sus fines

naturales".

Los individuos y agrupaciones o sociedades, personas natu

rales jurídicas, son sujetos de derecho. 

La escuela histó'rica, sostiene ·que. el derecho es producto 

o resultado de las necesidades de cada pueblo, negando

que sea un . conjunto de principios -inmutables sino varia-

bles, para adaptarse a aquella necesidad que va cambiando 

a través del tiempo. 

13 



Refiriéndose al hombre en la obra Salvat, leemos esto 

que es de trascendental importancia: 11 Su propiedad prime

ra la tiene:.- en ; su persona y ·sus facu-1-t-ades intelectua

les, mor·ale.s y .física; :e·s · propietario d-el ·ejercicio de 

j uridi cal!ierrti� -: cen. ,: stL :p:r·ime-:r.a :Pr.;o,p-i,edad,; , . ty . .:-: ,tiene otra ,.e·n

su trabajo :y,a, '.,ló-, consu.1.-ta • -i·nmed.ia tame·n-te · n- lo · ahorre. y. 

acumule. 

Privar a-',ún;:;.ili.ombne,; d�e-_,i;1Lo·2 que, sLe. 1:.e_;;::ha..,��asJ.dllilado .,por. la 

aplicaci6n de su inteligencia, de su 1ibre actividad, 

sería at·e:n,t'a,r :-c•o·-nt,ra-· _,1·:a -,d:n-:vd.olabilidad ,:,_deLl.a pe-rsona que 

origen 
,_j 

trabajo zy;-- 2, tl;e'j c,totl o ,j d e.r..tem:,hn, .:J ®ácS:..i.Ja•l lámád,e l;:; Jt r.a ba:fo �-i sm-o :,· · 

y del derecho del primer ocupante. La primera p�_�J=>jedad

14 

.. • · '

y e 1 p ni.m e:r-1 · mo:dio" e tl e -lJ!&U ,-:, e jle,r c::i.1<:: i G' '. sq_u,e·; rpin�d,e ·c on-scefüi. r se · - - --· 

es, por lo tanto la fuerza activa tomando posesi6n de 

sus f acus..t:ad_és e -de:. cSiLs,; . 6.:ri;,.:g anos óor ponal es, �-1,El , .. se gundo0-,..mo do•···

y la pri'mera .mateF±a a·,1a-··j_:rropiedad ··es: la-misma' actividad 

P o r ú 1 t.i m o Tas · hace su y a s p o r e 1 t r aba j o y é s t e e s e 1 , 
.. ... 
· . ' 

tercer rriodo _ de s.u -�desarr,o.llo .. y.:el .qu-e �-da �cu,e,r-;po -al .... dere_cho'! 

.. ',,.-



Al estudiar con detenimiento ia defini�i6n de derecho 

que transcribimos, es preciso destacar en ella�: como 

ese conjunto de normas o reglas que dirigen y gobiernan 

las relaciones ·en sociedad, han �do creando en forma paula-

·tina pero segura una especie de e�tabiiidad para el indi

viduo,· .consistente en la garantía que ·se le va ofreciendo

para .que su actividad . tenga compensa-ci·6n y para que sus

facultades laboriosas sean libremente ejercitadas.

Estamos de acuerdo con la escuela hist6rica cuando afirma 

que el- derecho es un producto de las necesidades de cada 

pueblo; una gran verd.ad, porque, como observamos, antes, 

tan solo se dedic6 confiado al trabajo cuando obtuvo la 

protecci6n del derecho. Y .es · apenas natural que ese- de-

recho sea un conjunto de principios variables porque la 
·- '

humanidad tiene . qu� adaptarse a las· necesidades cambian-

tes del tiempo, de los a vanees científicos y de la ci v·i

lizaci6n. Insistiendo en lo que hemos transcrito y relacio� 

nado una vez más al derecho y al trabajo, acogemos- lo 

que se ha afirmado de que la .primera propiedad del hombre 

la integran las facultad�s .intelectuales, laborales y

físicas que él mismo tiene; facultades que ejercitan ampa

rados por la 1i bertad y asegurados ··por un. contrato que 

está jurídicamente protegido. Hay que .des.tacar· como otra

propiedad individual - es el pr6ducto de aquellas facul-

tades que es acumulado; viene 
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a constituir esto un triunfo in viola ble, garantizado por 

el derecho por las leyes. Con toda precisi6� puede decirse 

que la propiedad tiene sus raíces en el trabajo. 

Si ·1a primera· propieda·d ·es la fuerza activa hay que conve

nir en que ·esa fuerza invade las cosas na tu:tales y al 

hac.erla · ·suyas toman-, una tercera dimensión y dá un nuevo 

sentido al derecho, derecho que patr.óéina y defiende la· 

activ�dad l�boral. 

El aire de libertad· que se. extendía, creó la inquie_tud 

del ·trabajo defendido y ya por el. :derec)lo, auspició la 

aparición de -un proletariado en f or.ma · alarmante . la gran 

empresa. Aparece una nue�a clase social el asalariado 

que ¿1 crecer �n proporciones considerables, asume una 

actitud de defensa -frente a 1-os empresari.os. · Por esta 

razón las primeras armas reguladoras del trabajo tienen 

un carác teT . ostensiblemente policial que limita, de una 

parte, el trabajo de las mujeres ·y de los menores, y de 

otra, -reglamenta el derecho de huelga._· H.?lY. acuerdo en

la doctrina en·· señalar 'como origen el ·der_echo del trabajo, 

la d�v�sión de .clases, princ�p�lmente .la aparición del 

asalariado del proletariado, ·=que .surgen como consecuencia 

del progreso vertiginoso del capi tali.smo . industrial, de 

las tesis liberal,es individualistas, y concretamente los 

que aparecen alentados por la tesis de la libertad en 
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terreno econ6mico. 

El . derecho, pues, se lanzó en defensa d.el trabajo regulan

do las relaciones entre· el capital y el ·asalariado, entre ' 

-el patrono y el obrero para compensar el ·desequilibrio

econ6mico, jurídico y :s·o�ial existente entre ambas par

-tes. De ahí que afi.rmemos, que en el contrato de trabajo

tuvo su origen �n el derechd.

Se observa en forma detenida el de_sarrollo de la civili

zaci6n se concluya en .los pueblos que han . laborado. con 

más tenacirlad son los.�ue han logrado una mayor �reponde

rancia y una riqueza, el concepto de trabajo como yugo, 

ha ido rlesapareciendo pa ul-a_tinamen_te para convert.irse 

en una virtud, en una __ fuerza u til"iza ble como energía sucep

tible de .contratación .. 

l. 2 • EL ,.comrTJIU. T(Q) . DJE . TJ!lABAJO JEml 'liOK& 

. -En Roma hubo una· _discrimi.nación ·. en cuanto a las labores 

de _las diferentes clases sociales: se con·sideraba como 

de -mayor rango las del '.-servicio militar y la del trabajo 

agrícola, las demás tareas eran reputadas serviles y no_ 

debían ser ejecutadas por un ciudadano. 

La actividad laboral .se_ fué convirtiendo en arrendamien-

17 



to El arrendamie_nto era según nos cuenta SOHN, de las 

siguientes maneras: De cosas, servicio y de obras con 

una configuración jurídica muy similar para los que tenían 

corno característica la· actio locatio, comunes a todas 

e�las. El trabajo revestía �os aspectos: La locatío conduc

to eperaurn-arrendamiento �e servicios la 16catio conductio

.ope-ris arrendarnient:-o de· obras.- La - relac-ión de ,trabajo

.constituía pues' ·en ·-Roma un simple arrendamiento·· 

1.3. EL COOOTRATO ·DE TRABAJO ROO.LA EDAD MEDIA 

En la edad.media, imbuída de· un.espíritu guerrero y satura

da- de un completo ±eudalismo, no var�ó esa odiosa discri-

-minación .dada al trabajo ·de acu-erdo con la· caprichosa

conciencia. que sobre el mismo tenía .. La calificación no

se ·da a la faena individual o coJ,.ectiva tampoco sufrió

mayores Gambios.

A medida que . el hombre obtenía una mayor libertad·, se 

fué convenciendo que sólo en la agremiación · podía · con

servar ésta y .. lograr -mayares ven t-aj as: Ya _asociados, llegó 

a la conclusión _de que .el arrendamiento de su actividad 

significaba ·-una 0 -ser:i·a garantía de ·subsistencia. 

E 1 es fu� r z o pe r son a 1 y e 1 r en d i-rn i en t o c o 1 e c ti v o se· · con v e r -

tía - en · una · mercancía · que.,. al -ser .ne ociada no-s nos-

\ UNIVEiiSIQAO SIMON SOLIVAR
BIBUOTEGA 

IM.RRARQUlllA 
i� 
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cabo la dignidad humana. Se fueron echando así las bases 

del contrato de trabajo en forma individual y · en forma 

colectiva· •. ·; 

Cuáh:do, .. surge- fel , .. autn.o..on.v.en.c:i.m±ecn:t:o:, de ,;que; ::el ·:tra:ba,Jo 1 es · 

una!1,fue'rZ:a:::- i"f una1 r::Fiqm1�a" 7 Y �1 <?recronoori_¡miiemtm:por�-�-par¡te :, 
- -

del�,. pa tr-=ctnu·- ;·. :de :l q ue1 � hay 1 '='-que..,'·' T esp-etrar-J:a-,i 'es e .<: •:v aLo-rli-z,i "7 de l "'• 
. .  '� 

lab'oral .- ·i 

Siri·:-embargo,. y ? medi:-da' . .-·que· trans_curren-�los •)tiem:po:s,: 1el .·. 

he cifra. :·,de <:iq-ue..; :.,e 1 ;.::tra:.b:aj.o- _;era rcorrs±d-:e'r.a-draéGC'om-.o_,:-:;una· �,mer,c:an-:• ,: ·· 

p a IfEE �� ;e 1 e .t. u nLpib¾rrüienitr.-m -t:. e,. de d dos' ') f i nfe:s: f• p r :iµIroirnd±allie:s'. e rl e •:i ü. a J " 

sociedad._;¡ 

En "E Era: n e:1icL,:. 2 e o rre::L a lI:. e y .,,,� h á�ih,dic--:rl ·:, et e 1� s 1.5 l di e d J·u nfüm .i.<ll,e d 17 9217 �; l

de ciudadano-s., ·se fundamente .. en contra.t-o de :,trabajo,: ;i.ns·,.... :.> 
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déndo un vuelco total a las relaciones laborales las cua-

les adquieren _un contenido netamente bilateral. 

C6n la Ley Chappelier se ±nici6 la legislaci6n que .consi-

· der6 como delito de coalici6n, dando comienzo al proceso

de· decadencia de las asoc�i-aci·ones ::gremiales .Y ·por , .. ,lo

mismo de la defensa del trabajador.

Sin- embargo, la reacci6n se hizo sent±r pronto y el traba

jador se present6 . para - hacer sus derechos en una nueva 

forma la asociaci6n-�rofesional que ·modernamente se conoce 

20 

como el sindicalismo. / 

Tanto el patrono como�el trabajador .se . movian en un campo)· 

propio y .se tenía ya la conciencia de que frente . a .la 

actividad laboral habia que hacer concesiones 1aterales 

y ·considerarlas como una · con trapr,estaci6n g ue podí-a .. sin-

·tetizar se· de esta manera_: " Hago ·para que·:-tme ·des".

Y en otros términos laboro para que me pagues. 

Pero en Francia .la nueva reglamentaci6n laboral y ·-las 

pautas del antiguo Derecho Romano, y qu.e -hab.16 .. también 

de arrendamiento de cosas . y de o bra:s def.ini6 en su C6digo 

Civil ei arrendamiento· de obras como el contrato por el 

cual una de las _partes se compr:omete · a hacer-· una ··:cosa
,___....,,.,,1_ 

UNIVHlSIO�.iJ S.IMON BOLIVAR 

BIBLIOTECA 
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para otra mediante un precio convenido entre ellas". 

1.5. EL comTRATO DE TRABAJO E� COLOJ!rnlB\XA 

S�guiendo en su legislaci6n los mismos lineamientos traza

dos en el c6digo de Napole6n -es decir, con criterio indi-. 

vidualiijta y liberal, Colombia -expidd6 el C6digo Civil 

de · 1863 y en su articulado reglament6 -el trabajo humano 

subordinado equiparando igualmente el servicio personal • 

a un arrendatario . A s í .en _e 1 · Ar tí.cu 1 o . 2 O 4 5 d is pu so : 11 En ·

el arrend.amien to no de criados ·do'mésticos una de las par

tes promete . prestar a la otra . mediante un .salario cierto 

servicio determinado por el contrato o por _la costumbre 

del país". 

S6lo a partir del afio 195�
0

adquiri6 nuestro �aís una legis

laci6n aut6noma sobre· el trabajo del hombre. En este afio 

se expidi6 el C6digo Sustan ti-vo ·- del Trabajo en el que 

se reglamentó -en forma met6dica y sistemática el _trabajo 

•subordinado. Se define ya el contrato de trabajo como:

"Aquel por el_ cual una persona natural se obliga a p.restar

un servicio per�onal· a otra persona, natural o jurídica,

bajo la continuada dependencia o subord-inac·i·6n de la se·gun- ,,

da mediante remuneraci6n".

Se abando.na así· la concepc,i6n individualista de conceder 
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la actividad personal subordinada· corno un contrato de 

arrendamiento, asilando al hombre a · una cosa que podía 

ser --objeto de alquiler. 

Se suprime igualmente las denominaciones de criados y 

amos susti,tuyéndolas por las de trabajad:or ·y trabajo. 

En ·f.in, se establecen ·serias y seguras garantías en favor 

del trabajador sancionando severamente a .los patronos 

que pretenden enriquecerse a costa de la clae que pone 

su en e r g í a , su es fu e rz o a 1 s e r v i c i o de o t r o que se ben e f i -

cia . de él, d_e tal suerte .que en el contrato de tra bmj o 

se ent_iende incorporado todos -elementos indicados en -el. 

c6digo de la materia. 

Debernos .anotar que existen otro-s ··factores. -que incidieron 

poderosamente en la clasificación de ·10 que debía enten..:.

derse por. contrato· de tra-bajo .. Entre ·esas· .causa-s ·se ,-�eña

lan el maquinismo, las concentraciones obreras, las deman

das cons.tantes ··y .crecientes de la ,mano de obra, y sus 

relaciones obrero patronales que,;; se fueron rnul tiplicando 

corno· consec-uencia de los --descubrirniento·s y adelantos cien

tíficos. 

-Muchos autores que · por .la intromisión consideran del Esta

do en el contrato de trabajo, ya que las leye.s señalan

UfüVE!:1SIDAD SIMON BOLIVAR 
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l"os elementos, los requisitos mínimos y las demás especi-

ficaciones que debe contener, se ha invadido un �ampo 

completamente personal, restringiendo así .la libertad 

de contratación; que por tal motivo se ha desvirtuado 

el contenido mismo .del. .contrato de trabajo que se levanta 

sobre_ pilares de la · f·amilia ·y de .la sociedad. 

A6n cuando es verdad que en presencia de las actuales 

legislaciones no podría hablarse �ropiamente en el contra

to de trabajo de un acuerdo de voluntades, la interven

ci6n del Estado nos es indebida pues la crítica ·debemos 

atenuarla diciendo que ,,dada-s ·1as raíces que tuvo .el Dere

cho La b o r:a 1 y a pes ar . q u.e fuer o n su p.e radas 1 as épocas 

de .la esc"la:v.itud y la servidumbr-e, vino la etapa de la 

li.bertad -estricta ,:de: ·contr.a.tac.±·ón . fundada :···en_ ,las ley.es 

económica del liberalismo clásico trayendo consigo toda-

vía vicios y desventajas, pues se a bandon6 ·el trabajador, 

a 1-a voluntad soberana . del capital ··que imponía y controla

--ba las leyes de la oferta y .la demanda. ·En este sen ti-do 

es preciso reconocer, justi·ficar y a6n aplaudir que exista 

esa .tutela de :ley.es teniendo .. en- cuenta, además que el 

hombre a 6 n e u ando 1 i b re es -dé b i 1 y necesita 1 a defensa 

de la ley.; ·. la ·--.c-u·a:1-.debernos -considerar no ·como la negativa

sino la regula-dora de la liberta.d d.e los · trabajadores; 

como ·1a protectora de su inferioridad económic� y �ocial. 
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Esa limÍtación a la libertad de contratación, tiene, pues, 

su razón de ser si se tiene en cuenta que ella va encami

nada a evitar abusos por parte del capital, que ante traba

jado�es vapuleados por · las necesidades en dias pa�ados 

sometida a éstos a las mis duras faenas y a los mis �nhuma

nos tratamientos . 

. Al resp.ec to ha dicho la Honor a ble Corte que · 11 sobre la 

base de que el trabajador en la generalidad de los casos 

necesita la_ protección del Estado para que su actividad 

.no sea objeto de explo'!=ación por parte del patrono, que 

se supone mejor capacitado para defenderse solítamente 

en sus relaciones cdn el trabajador, la opera con sentido 

. tute.lar en f avo r de é s tos" . 

t) 
Por este motivo consideramos esencial al interpretarse 

una disposición d.e orden laboral, tener presente primero 

· que to d o s 1 os .p r in c i p i o s que .in f o r man o compre :n den es a

protección que la legislación da al �ontrato de trabajo.Si

-ello se cumple, ninguna_ interpretación resultaría injusta

ni menos equ�vocada.

· 1 . 6 . lNIATllfliALEZA Jtlll!H]l)][(CA DEL COOOTJ!tlTO DE Tll?.A.BAJIOl 

A6n cuando el contrato de trabajo se moviliza en e� �mbito 

del Derecho Privado, necesariamente tienen incidencia 
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de orden público y por este motivo los esfuerzos que se 

han ·hecho para ubicarlo ·en forma precisa, han dado origen 

a teorías de diversa índole acerca .de .su naturaleza jurí

dica propia. 

1.7. TEORIAS 'CIVILISTAS· 

Entre ·1as di versas teorías que se formulan sobre , la natura

leza jurídica :del contrato de- trabajo ,·se -encuentran ·1as 

llamadas civilistas que lo equiparan unas · a un contrato 

- arrendamiento, a una compr.aventa, a una sociedad, o a

un mandato; otros, por �u. parte consideran que el contrato

de trabajo es una figura sui juris que: es un contrato

autónomo.

l. 8. EL COOOTJIU. TO DE · TRABA.JO ES UflN! ARREOOIDAMIIEJNfTO 

Para Planiol, principal defensor de esta teoría , la deno

minación . de contrato de trabajo es impropia, propu·so en 

cambio la de ar:nendamiento . ·de trabajo que según él; · es 

lq única expr.esión :con -valor. científico, .:ya .que .. este-.con� 

trato . constituye en el fondo· un -arrendamiento. La cosa 

ar r en dad a es . _la :f ·u e r za de traba j o , d e cada , p e r son a , < en erg í a 

utilizable por otra como la de una máquina o la ·-de un 

caballd. ie siiuió en_su concepción García Oviedo� dicien-

do que "El contrato de trabajo es un contrato ·de arren-
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damiento de servicio". 

Esta teoría ha sido criticada por cuanto en el arrendamien

to, la cosa se separa del que-arrienda y pasa al arrendata

rio. 

:sus opos.i tor•e!=, 

contrar:i,:a, por 

coinciden en _afirmar . que 

razones éticas, �asadas 

dicha - teoría es ... 

en la digriidad, 

humana . y -que -podrían llegar en sus últimas _consecuencias 

al retorno de la esclavitud y ·que, ·además al arrendamiento 

supone la d.evolución .. de .la .cosa, . .  devolución · que no. es 

factible en el contrato de tr.abajo, dado que la fuerza 

se ha consumido en el momento mismo de haberse prestado. 

1.9. EL,CO�TRATO �E XRABAJO ES �NA COHPRAVE�TA . 

' , 

Su principal · de-fensor _lo · fué. -Carnei71-tti, par-a - quien -hay 

·una :.identifi-cación entre la · ·prestación : tlel · trabajo y a

la energía eléctr.ica concluyendo que ambas había compra-

venta .. El obrero no puede . ser _objeto del- trabajo, pero

la energía· o sea . su fuer za sí .. La energía sale del cuerpo

y no vuelve . a· ertt;rar, es ella la que configura en con trato .. ·

Sus . opositares manifiestan que el . trabajo es la agil.idad 

del hombre, no solamente física sino moral o inte,lectual, 

es ·en sustancia el -hombre mismo en . una de las más - al tas 
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manifestaciones de la vida; que en consecuencia en �ontré

to de tt�bajo no puede ser una compraventa, que el .trabajo 

no .puede .medirse corno. la energía eléctrica, .. su ,aplica

ción requiere ·también ,in t:eli·genc.ia, rnüchas - ·veces no · se 

-suministra ning·trna ··-energi� · y .·sin- ·embargo ,---,el ·· 0sal-ar,i·o +d,ebe •· 

abonarse igualmente.

1.10. lEL COl!llTRA'fO DlE TI.AlllAJO ES :lll:00 l!UNlllA.TO 

Esta teoría· tnv.o ·bastante arraigo durante cierto tiempo, 

�in embargo� ella no es aceptable por cuanto existen dife

rencias que . los ·separan· .el uno del - otro. El mandato se 

presupone ·gratuito que el :contrato de trabajo es de su 

esenc.ia que _sea .oneToso, e.l salar�io .es un .elemento funda-

.. mental .de las .relaciones de trabajo y no puede ver un 

·vínculo · ,que �sea .gratuito.- · .Por ·otr.a --:parte . el·· ii{andatario

lleva la representaci.ón -del .manda-�t:é, obra ·en - su -no·mbr;-e,· · 

· y .. cumple .-sus -.instrucci.-ones, -.que .e_l ,_,·"trabajad·or _,_en cambió

se desempeña · por cuenta - ajena ·pero no a nombre de otra

.persona. Además en -contr.ato - o relación .. de .-.trabajo se cons

tituyó por la ac ti vid ad - laboral· mientras . que · el man dató

por los actos jur;í.:dic-os.

1.11. lEL COl!llTRATO DlE TI.ABAJO lES �� COl!llTI.ATO DE SOCIEDAD 

___ Defendida esta .teor.ía por . Chatelain Villey, fue acogida 
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por Pío XI en su encíclica cuadragésima En esta teoría 

se presenta el trabajo como un contrato social. Consideran 

sus defensores que la produc�i6n es la relaci6n del factor 

trabajo al factor naturaleza. 

En el contrato social se ponen en· común la inteligencia, 

la actividad, las fuerzas y los recursos personales_ de 

las partes que se encuentran -ligadas para la persecuci6n 

de_ un fin , . economico. Todos .estos el.ementos con el mismo

valor_ y se funcionan- en un producto en cuya relaci6n pare

ce característica la comunidad, la .asociaci6n, tanto que 

esto constituye su ideal la Cooperac�bn y a ello se enca

mina por las diferentes formas de la participaci6n de 

los beneficios. Se refuta esta teoría diciendo que la. 

sociedad es una persona diferente de los socios que la 

integran. En la sociedad no existe la subordinaci6n o 

deperidencia que se da .en el contrato.de trabajo; sin embar

go, señalar como las más saludables como el ideal supremo 

y es el principal .postulado del movimiento cooperativo, 

el que las relac�ones laborales se establecen como un 

contrato de so�ieda�, en donde la producci6n y el trabajo, 

los bienes que se administran y .los pr6vechos que se obten

ga�, beneficien- directamente a quienes procuraron. su apa-

rición _ y e_xplotación en donde desaparezcan las calidades 

de patrono y trabajador y se · refunden en uno '--solo: el 

propie .. tario: Pero como ese ideal no se ha logrado, hay 
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que aceptar que en nuestro actual ordenamiento positivo 

no es posible todavía catalogar la relación o vínculo 

que une al · patrono con el asalariado con ocasión de una 

activida� laboral, como tin·contrato de �ociidad. 

Estamos de acuerdo con los cautores que c-onsideran el ·con..:. 

trato · de .trabajo ,como· un contra::to autónomo, _ sui gén_e

ris. De acuerdo con .la legislac_ión existente en nuestro 

país es necesario .. con c 1 u ir que . e 1 . contrato ,de t r a b aj o · 

e s in de.pendiente . de . cu a 1 quier otro pues , no en ca j a dentro 

de los moldes de los �-contratos civiles tradicionales, 

como puede verse al refuta� lai .tesis antEriores. 

Cabanellas, . acertadamente expone: "En conc.lusión, podemos 

describir que .el contr.ato .,de .. .tra,bajo, nacido .. ta·l como 

hoy lo .concebimos de ·•distintos i.deal.es ·sociales y jurídi--. 

cos, . encuadra. una nueva figura ·que. :no .. :e11caja .de :los moldes 

de los contratos tra.dicionales. _El . contr.at.o .cuyo .,contenido 

es . la prestación de un . serv,icio. ·cubor-dinado· . de · carácter 

económico, que .requiere un esfuerzo - físico .muscular .o 

intelectual Tequiere ·.algo .más .que .la -compraventa. Este 

contra to · que .contiene -req tiisi tos • pee uliares se distingue 

· y a con e 1 ar id ad d en t r o d e 1 a '1 e gis 1 a c-i 6 n p o si ti v a en .1 o s-

países que lo : han 'regulado en _ leyes -especiales o .en. los
•�. 

. 
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dé materia del trabajo ha sido codificada. La· tray et to ria 

seguida por el contrato no lo emancipa en absoluto del 

contrato tipo del Derecho Civil si. de los contratos· por 

el regidos. 

Inspirado en la nueva concepción sociai del trabajo, 

ha ido estructurando hasta adquirir independencia de mayo

ria de edad lograda precisamente por sus normas positivas. 

1.13. CARAC'TERJB:S DEL-COmlTRATO DJB: TRABAJO . 

En realidad los caracteres no lo diferencia del contenido 

tradicional de las relaciones contractuales. Ve�mos cuales 

son eso� caracteres: 

1 º . E 1 e o n trato de traba j o es ·p r in c i p a 1 . No es un contra

to preparatorio de otro ni depende de ninguno que -se le 

considere accesorio. 11 Aún cuando el contrato . de .trabajo 

se presente involucrado o en concurrencia con otro y otros, 

no pierde su .naturaleza. 

2º. Es bi.lateral· pues se f.orma por un acuerdo de volunta

des en donde ambas partes se ·obligan· recipr9camente: "El 

·trabajador a la prestación del trabajo y el patrono a

remunerar esa labor.
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3 º. Es un contra to co_nsensual Para su . nacirnieri to solo 

requiere el acuerdo de voluntades, sin exigirse formal ida-· 

des especiales. Así lo dispone el artículo 37: " El contra

to de trabajo puede· ser. verbal -o escri.to,. . para · su v�lidez 

no requiere forma especial algüna, salvo ·disposición expre

sa en contrario". 

4º. El contrato de trabajo es one-ros·o. Es de su 'esenci,a 

. la "rernuneraci·ón, no puede. existir válidamente un contra--:, 

to de trabajó gratuito. 

Cad� parte recibe prestaciones iguales o prqporcionales:El 

trabajador, e1 salario; el patrono, el· fruto del trabajo. 

Sº. Es conrnutati.vo. Tanto .el trabajador .corno. el pat;roiio 

reci•be un e,quivalente. ·Las ven·tajas cierta-s que el contra

to - · proporciona · son · real-e-s·-'-·.par:-a,� ambas ·-par. te_s_, __ :no2--su.j-et:as -

a-eventualidades�

6º. Es de .tracto. sucesivo por cuanto su efectos se .prq.lon

gan en el tiempo. 

N u es t r o C ó d i g o Sus tan ti v o d e 1 T r aba j o , d e fin e en \Su ar.tí

c u lo 22 el contrato ·. de trabajo de la ·siguie.nte manera: • 

31 



11 Contrato de trabajo es . aquel por el cual una pe-rsona 

natural se obliga a prestar un servicio personal a otra, 

persona natural o jurídica, bajo la continuada dependencia 

o subordinaci6n de la· segunda inmediata remuneract6n;

quien presta el servicio se denomina trabajador, quien 

lo reciba y remunera patruno, y la ·remuneraci6n cualquiera 
11 

que sea su forma salario. 

La segunda parte de esta definici6n precisa los términos 

trabajador, patrono y remuneraci6n. En el Articulo 23 

se habla de los elementos esenc_i.ales del mismo contrato 

así: Para que haya contrato de ·trabajo se requiere que 

concurran estos tres elementos esenciales: 

1 º . La actividad personal del trabajador, es decir, reali

zada por sí mismu. 

2 º . La continuada subord�naci6n o dependencia .del tra�aja

dor respecto del patrono, que faculta a éste para exigir

le el cumplimiento de 6rdenes en cualquier momento, e!]--=--

. cuant:o al modo, tiemµo o calidad de trabajo e· imponerle 

reglamentos, la cual de be man tenerse por todo �el tiempo 

de duraci6n d�l contrato. 

3º. Un salario como retribuci6n del servicio� Una vez 

r e unid o s 1 o s t re s e 1 eme n tos de .que trata este ar tí cu 1 o 
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. se entiende que existe contrato de trabajo y no deja de 

serlo por raz6n del nombre que se le dé ni de �tras condi

ciones o modalidades que lo agregan. 

·Lo s e 1 eme n tos _ t o m ad o·s , e o m o · e sen e i al e:s eh . 1 as - do s di s p o SJi

· -c iones •anteriores, · ·.vendr-í:an a ser �-1.-os · el·ement-os- -·,natu-ra1es

to �o entienden. pertenecerle sin necesidad de una cláuiu

la especial, · según lo explica·. el· artíc.ulo 1501 de.l C6digo 

Civil que tex.tualmente . dice.: Se . distingue en cada _contra

to las cosas que son _de su esencia, las que ,són de · su 

naturaleza y las puramente accidentales. 

Son:. de .. la ·esencia ·de un . contrato aque.llas. cosas ,sin las 

-·cuales,·. no ·producen ef:ecto algu·no o degenera . en otro · con-" 

' '  .

trato difer.ente.; .'.:son ·de .la naturaleza de ._,un .·contrato las

que no siendo ·esenciales en él, se 0enti:enden pert·enécerle·

.-�sin- ·necesidad-: ,de .una ·..cclá.usula -.espec·ial; _-y son acciden.ta

les a un contr-ato, aque1las que ni esencialmente ni nat-u

·.ral·!Ilente: le pe . .rtenecen -y que .se agrega ,por m�dio de '.clásu- i: 

las especiales".

-Ortega . Torres· e:xpresa: 11 La -denomi·naci6n elementos .ese.n-

ciales no es corre.eta para los que enumera esta disposi

ci6n, ha debido denominarse naturales, ya que los-primeros

· sorr la capacidad, el· consentimiento, el objet_io y la causa
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licitas. En esto están de · acuerdo la mayoiia de los trata-

distas". 

A.unque,,se ·-trat-a - de ·:una discusión ,de-··carácter filos·ófico,

, e S C O n V en i ente pre C i S ar q U e .. par a · e S t r u:ct U r ar -e 1 - C O n t r a t O 

-de trabajo ·+os ,·elementos :que· ·.aquí; .,c·onsi·deramos ,c:omo ,:natu- .¡-

es lo que hace que .una cosa está y no _otra, y si falta� 

ran: .la capacidad., .,.el =consentimiento,- .el -objeto -y la :cau·sa , .. 

:ilicit:·o-s no habría lugar- a un verd·adero contrato. Y si falta 

la .actividad .,personal '' la continuada subordi·naición · ó 

,e.l --salar-i-o mo _ ·podria ,hablar-se -de · lJ.n con tratro de trabajo.-. 

En conc.l.usi-ón: · .. :En ,-,el ,.::·c-ontrat·q ,_de--:,-,tra-baj"o ,:l-os ,. elementos 

en .un · mismo ingr..edi-ente. _--P-odr.Íamos .decir -_que .,l:os ,elementos 

dos .en· toda .·_c·l·ase. de <c.oritr.ato, -y .l·os -n:at.ur-al,es· .-la .especie, 

en -el -contrato ,.de . .trabajo.· 

-Mucho se deba-te",'.. spor. .. ::L.o:s .·téor.izant-es -_en ,::la c.oyuntura· que 

ofrece-,:-la 0,d-:i_'.f·er.énc:i·ae-ión - entre ,contra tos· de ·trab:aj-0 ·1ucrp±a

mente tal, ,y- la 'rela.ción- de ,tra.bajo._ Hasta· tal pun-to son 

dispares ·_·los •,-.¿rit.e·rio.:s --:sobre- - el ,part-icular -,expuestos que :1 
'• 
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1 algunos tratadistas han optado. m�s bien· por reemplazar 

la denominación de contrato de trabajo. 

Otros en un esfuerzo ·por contratar esa diferenciación 

llegan a consignar apreciaciones que Be nos antojan contra

dictorias. 

Rouast Du.rand dice: 11 Una parte de la doctrina extranjera 

ha propuesto sustituir la . , 

nOClOn de contrato de trabajo, 

como fundamento de las relaciones individuales del contra-

to; por una nueva: 

1.15.1. La relación de trabajo. Las relaciones entre 

empleado� y asalariados se conf.ormar.Ían al momento del 

ingreso -trabajo a la comunidad d-el trabajo. Se conside

raría la empre�a como una sociedad profesional a la cual 

pertenecería el trabajador. Los trabajadores 'estarían 

sometidos a la Ley de esta i;;ociedad porque son miembros 

de la comunidad y participan de trabajo en la - vida de 

la empresa". 

Se ha afirmado P?r algunos,, q-ue la realidad de la técnica 

no permite llamar contrato·- de· trabajo a las relac.iones 

o vínculos que "ligan al a-s-aÍariada" � con .. el · patron_o por.

cuanto muchas veces esa' relació_n· se p·roduce · sin el libre 

consentimiento del patrono, como en

\., 

los casos de ios co¿-
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tratos colectivos con cláusulas de expulsión que consiste 

en que el patrono no puede re¿ibir en su empresa o estable

cimiento, trabajador que no pertenezca al respectivo sindi

cato o cuando . ocurre el· .. f eriómeno de la solidaridad entre 

un contrato de trabajo -Y el dueño de la obra, casos en 

los cuales e.se vínculo ,o relación -tiene · un origen . que 

no es,' contractual por no .·existir ,una verdad-era .expresión.-

•-de voluntad autónoma ··y libre· del patrono en la· forma que 

le place. 

Y en reali·dad ·a las relaciones laborales surgidas en estas 

circunstancias, ,en donde goza él de esencial protec-ción 

por parte del Estado no se puede llamar �ontrato de traba-

. jo y· _por .tanto, estarnos de acuerdo c·on quienes propone 

. se · --apellide ·corno rela�ión ··de tra·bajÓ en -sustitución de 

' ' 

contrato que .no puede .ex-istir. .De ·La Cueva, consi.dera 

que al · celebrarse. el a.cuerdo ·de voluntades -.entre patrono

y obrero, io que <l� por .. aceptado corno ·contrato�de ttabajo, 

no nace por este mismo h_echo ni el d�ber · ·de obediencia,• 

ni .la facultad .de ·rnandar ... entre uno y otr.o para concluir 

diciendo que es e 1 · momento mi s.m o · en que e 1 · · t r.a b aj ad o r 

da cumplimiento 8: la .. obligaci.ón que _con.trajo, con ,el .patro

no, cuando surge la .subo.rd.inación de aquel . a éste; para 

originar así las obligaciones de parte y parte. · Textual

mente dice: Al cerebrarse· el. acuerdo de voluntades entre 

el patrono _ y el obrero, es decir, el contrato de tr_abajo,
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no hace ni el deb�r de obediencia ni la fac�ltad de mandar. 

El cambio en el momentQ de que el trabajador da cumpl:i..

mien to a la obligación ·que contrajo, sur ge la subordina-=

ción, con las consecuencias mencionadas es decir, las 

obligaciones para ambas partes .. 

Ello lo hace distinguir al contrato de la relación de 

trabajo. 

Bien por 

t;rabajo 

contrario consideramos que. el contrato de 

que se 

nace a ·1a 

produce el 

vida legal, 

acuerdo de 

en el momomento mismo e_n 

voluntades, con su escuela 

de derechos y obligaciones para los .�ontratantes. Esto 

es con el deber de obediencia por parte del trabajador 

y la facultad de mandar por parte del patrono. 

En cambio, la reJ.ación de trabajo se hace .realidad cuando 

se ha iniciado el cumplimiento - del contrato, cuando se 

concreta la dependencia, la subo·rdinación del asalariado 

y el derecho de mando del patrono, asi mismo puede conser

varse como. lo da _por aceptado el autor en.cita, que reali

zado ·o cumplido el contrato de t·rabajo por el obrero se 

establezca la relación de trabajo. 
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te, se obliga al trabajador a obedecer y ·a ponerse a ar-

denes del patrono y éste . a su vez_ adquiere el derecho 

de mandar Esas son .. las . o bligacione.s correlativas sur gi-

das por el acuerdo · de voluntades ya .se concreta al momento . 

de iniciar. los servicios personales; instante - en el cual 

surge · la relación de ·.trabajo. Y son ,precisamente nuestras 

leyes ·y -aoc.trinantes los que ace.ptan no -se opera el .. fe

nómeno de 4Spend�ncia continuada del trabajador il patrono. 

Donde - no exista este .fenómeno, no puede hablar.se de contra

to d
. 
e traba j o , p_o r que un o de 1 o s e 1 eme n to s t i pi f i cante s 

de este contrato es .la· subordinación o dependencia. Si 

no existe este elemento no -puede hablar-se del contrato 

de trabajo . 

. .Indiscutiblemente, pues el contrato' - de -trabajo que implica 

un . concierto un .acu-erdo p.ar.a algo, genera -desde ·ya, desq.e 

el - momento · mismo que surge como tal, derecho.s y obl.iga

ciones para patrono y obrero, independientemente del -fenó-:

.meno - .re;Lación trabajo, de lo contr;ario podría· hablarse 

de promesa .de -aontrato y no de contrato-de trébajo . 

. El-· incumplimiento del contra.to por ·una . de· las partes ·da 

el derecho --a la -otr.o para reclamar - de · la renuente las 

prestaciones. surgidas de la inobservancia del pac�o libte

mente .acordado.· Las relaciones· de tra.baj.o señalan el ·punto 
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de partida del cumplimiento del contrato ·de trabajo, al 

menos en su iniciación ha·sta tal punto qu.e. toda relación 

de trabajo presupone un contrato de trabajo . 
• 

Cabanellas, dice. al �especto, 11 cabe .distinguir entre 

contrato de trabajo, acuerdo de voluntades, relación de 

trabajo, 
11> 

ejecución; 

_medidas 

efecto ·ael co_ntrato o . , conexion que surge de su 

y reglamento legal del trabajo conju�to de 

normativas que el Legislador fija por encima 

de la voluntad de los sujetos del derecho laboral". Podria 

decirse pues, que mientras en el contrato ·de trab_ajo es 

un acto de acuerdo de v o 1 untad es 1 a.· re 1 ación de tx.a b aj o 

es un hecho, la. cual la .ley le hace producir efectos furi-

0dicos, siempre y cuando la acti·vidad se haya realizado 

·personalmente por el trabajador .bajo la continuada su bor

·dinación del patrono, mediante una remuneración es decir,

que ese hecho está amparado y protegido por el derecho

asi no se hubiere pactado el acto juiídico entre las par

tes.

Pero· hay otra concepción de la re.lación. de tra.bajo , mas 

amplia y general. que Guillermo González · Chartis, .explica 

•a.si: 11 ·Es la relacionada sencillame!} te con toda · prest_a

· ción de servicio. Sin distingo de las personas o efitidades

_a quienes se presta. y sin reparar en la naturaleza· jurídi-

ca · del víncul.o. que la determina". 
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" Así dentro de esa noción, quedan compre·ndidos los fun-

c ion ar i o s p ú b 1 i c os p o r e 1 s ó 1 o l:i echo d e prest ar un ser

vicio personal a la administración. Dentro de este concep

to la relación de trabajo· no juega un papel primordial 

como Elemento complementario de· la contcatac�ón privada 

o p.úblic:a del -trabajado .asalari·ado, Bino que tortstituyei;;;

la r_e.sul tan te -de -tener . en c ue.n ta el - .. s·er:v ici9 personal 

como factor determinante :� .las leyces sociales". 

Los actos de la relación ,.de ,trabajo son -más efectivos que 

los del contrato de trabajo; así por ejemplo, si se reali-

za un contrato -de trabajo que ·por_ sus características 

esté afectado d.e nulidad o ilicitud, ·pero · ha t-eni·do prin

.cipios ·o se ._ha ejecutado -·:una .lahor per-sonal :el trabajador 

puede exigirle L.al -'patrono · lo.s .,:salarins ·y . :pres.taciones_ 

inherentes a -ese servicio, pues . en la nulidad del contra

to �o ·puede· �onstitui�se en fuente de enriquecimiento 

�sin �ausa a costa del tr�bajador •. 

De todas maneras debemos sefialar de gran utilidad para 

e 1 t r a b á j ad o r , 1 a in s t i tu c i 6 n ·d e · 1 a r e 1 ación d e traba j o , 

por cuantt>, tenga o nó . origen . en un .contr.ato .de ·trabajo, 

.genera .. como .,c.onsec-ue·ncia ::-tr.asc:en.den.tal ,?-.par:a ,,e.l ;,asalariado,,_ .. · 

que se .,produce a .su favor el derecho a que se le pague 

su salario y prestaciones� La voluntad del patrono-, cuando 

a· tales -:-'relacion.es ·no le precede .. un contrato . de trab_ajo, .. ,.:,. 

\·--;lVEBSlCJ;..D $lMON BOLIVAíl t

Bll3L!OHGA l 
_ BA��UILLA 
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e s sus ti tui d o · p o r 1 a · Le y que a·rn par a 1 a · 11 et i v id ad , par a 

bien de la tranquilidad social� 

- 5...=. .

. =-·. _.J. 

"'
-=

=--: -�

�--,.-;: 
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2. DEFINICI�OO IDE COOPERATIVAS

��*����rrpt_, ·· .. : . ::/ �7·., '.��: ·�TT�\>-f:�:··��;r)�0��2�}�;;�9.��+�r:�É���·· �
··�_:E1 dicci�o,nai..io: .,de la . Re.al Academia da como .. etimología

.. �:;· d·e la .pfii��;_a· cooperati•va la ·.voz, ·1ati'na ·•,coopér.ati ( de 
-<--- ··:----=-��--

._cum, y o.pe.r_ai, .trabajar)-, dándole como -significado obrar 

· .:c.conjuntanien:te-· con ·otro u otros· para un mismo fin •
. ::-_. - ::;. . �-__ ..,.., 

,a.e.Alberto ,,,Ea.r,e.des . ...,Revelo� ,rautor•- ···!=-Ol-ombi-a·n·o, �-:exsecre-tario 

Super in ten den c.i a "Na c ion a 1 d e -� o o pe r: a t i v a ,
. : - .. .. ·-

: . �- · .. .- · <-=-c.:>y · ·qÚi.en -�'L��a 
��-:/5: .. ---:..;,,.. __ .. ,..... --;;---.-- ,.:� 

. ,-.p r.e:oc u:p:ad:?' --�e1(;)����fET�;:�'�-��.-�---·;-�9j��:d if u si ón
. ·---·-: ... ---- : ·- -' 

. -: 

:: .,:del sis tJiii��:};toop·era ti -vo; hasta la fecha 

.sonales, _a�in .de ___ sati.s.facer :.u.n.a-➔:.necesi-dad .econJ>mica común 
�--�--{::-�· _:.._,;.··---··:..: .. · -

· -- --- �--- --·.··:.- -• 

.. _. ___ ;·:_:,.·. ,_:;·•-· ··-·: - ----. · .. --

.�:sin ánimJ�J;Jit ltic
.
rc/� o :s{rró. '•de: '���:�.i¿f�s: '.} ·_ ay�·dá ,:-colecti-. ·:...::•: . •.:.�.--� . __ � ;---;" ·--• ... , -.. • ..

. -..�.�;-_.� . . e;�.�;. . _: .. -;�·-,· .: _r
:,.'. 

_-·- ;:_- l:-.- • :'.. _· .•• ·_- �-.-: 

-�·.::-:s:-· . 
. 

·_j.!_ .. :.__�,�!'.:.,.:�.:;·- - ·- . . . 

.. vos' me dj,:ant-k.'.= _la�-º hse-n.r,ad.�n _de _·cl,Cl s _.p.rÍ·Il_C;,ÍJ) ios --d� L ;CO opera-

. T \IJ�!i vismo .. -¡��glll�t'i?f S�riirct;�medf ri:�:� rf ;;f�to .1598
· , ,'de 1962, .�d:;i.J:,c-·· do a.e_n.:c.sus_:

0
,":fa_c.ul-ta:cfe_s-

0

.�ex'l:·r_aoir_d.iri_a,r _ _ :fa.s- otorgan 
·. :=--�. . . ·:!:!��.!.·�:::::t.: ·- ·-:· ... - . , -� . . . . ·•__ _: . ;:.- --�- · ... _· - . . .. - - ... ···-. . --· .. . --

a 1 presid_e��� de la R�p,�bJ.ica por_ medio de la Lty 1 ª de 
-:.. . .. � . 

____ ._��Be -año _,0 �-if�/�};�-� /�J?:':������é_s 2:�.n�:<é:C?-�:.R.e/at1It /-.e!}: .· s �-<ar tic u 1 o -
\,:, 

4º en la �iitiiente forma: 
·- :- - . . ·:.·.:!.-• .. 

_., 
.. -�-�-.-:_.:_.!:• 

.· _
-. ';.._ .. _::. �-
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Es coop�rativa toda asociaci6n volunta�ia de personas 

en que se organicen esfuerzos y recursos, con el prop6si

to principal directamente a sus miembros, sin ánimo de 

lucro, siempre que reuna- las siguientes _características: 

1 º . Que el número de socios sea variable, el capital va

riable e ilimitado y la duraci6n indefinida. 

2º. Qué funcione conforme a principios 

crática. 

de autonomía demo-

3 º . Que as e g u re .1 a i gua 1 dad d e d ere ch os y o b 1 i g a c iones 

de los socios sin consideraci6n a sus aportaciones de 

capital. 

4º. · Que los excedentes cooperativo.s se d.istribuyan entre 

lo� socios .en proporci6n a las transacciones que cada 

uno realiza con la sociedad con la parti-c.ipaci6n en e¡ 

trabajo, según el tipo de cooperativa de que se trate. 

5 º . Que el interés al capital cuando .. sea' .:reconocido, no 

sea supericrr al 6; anual. 

6º. Que se proponga impulsar perínanent·emét1t_e · la educaci6n. 

.Mario Ortíz de la Roche; quien fuera 
'i,. 

Superintendente Na-
� ....... 

UmVEf;1SIC-;AD Sltv'Wf� 80UVAíl 

BiBJJO.HGA 
B.4 ílR t. N QUI Ll .a.

L;.3 
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cional de Cooperativas en su libro II Cooperativismo Cami

no de la Revolución en Colqmbia" agrega: A la anterior 

definición el concepto social, 11 -porque .ha considerado 

que si· bien . una cooperativa debe - orient-arse primordial

mente en beneficio de .sus principios y en · beneficio de 

sus propios soci·os, ·-no ·puede olvidarse. del ,·que· . . debe ·.traba-' 

jar··.para mejorar el -grupo ·-soci�al dentrff_�·del -cual -opera" .. 

Esa orientación social dice éste autor, · se la hemos dado 

en Colombia al abrir las cooperativas de consumo· al públi

co y ·además· se encue·ntra ampliamente respaldada · en la 

opinión autorizada de importantes tratadista y en nuestra 

Ley cooperativa · ( Decreto,. 1598 .de 1963), . tenemos varias 

.dis po sici.on_e s que .demuestran la estiecha relación . que 

debe existir entre el movimiento· cooperativo y el b·ienes

tar -de la comunidad 11• 

Y- más . '.adelante agrega: "Además, . aquí ,0encontram9s .,.una

de las grandes y esenciales diferencias entre una coopera

tiva y ·  una empresa económica común busca el benef�cio 

par a sus pro p i et ario s ; .-1 a · c o o pe r.a ti va m á s .a 11 á · e s · ·P o r 

su ·esenc:ia altruista busca mejorar. · a sus . socios, pero 

promueve igualmente al progreso y al biene:star -de ·la ;comu

nidad de la comunidad dentro de ia cual opera. 

Compartimos la observación que hace �ortiz �de la Roche 
.-, ..... 
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en su obra. En cuanto a la orientación· social que ·debe 

tener las cooperativas pues la meta de estas organizacio-

nes no es solamente ocuparse de cuestiones meramente 

económicas o· individuales, sino que debe orientar su acti-

vidad también ,hat.e los asuntos que interesan al grupo 

y. a .la colectividad toda, desde .al punto de vista econó- ,'a 

mico., social y cultural propend±,endo .:,por la supera.:-::· 

ción:en todos los órdenes. 

En este sentido debe ser completada la definición que 

de cooperatiba trae nuestra Legisla¿ión en el articulo 

antes transcrito. 

2. l. DOCTRIOOA -COOPERATIVA 

-Por 
,:.J 

doctrina cooperativa se ,entiende el conjunto de prin-

.cipios en que se inspira todo el . régimen cooperativo, 

para llegar ·a un mundo ideal. 

Para el Mejicano Rosendo Rojas Caria de quien tomamos 

1 a . cita anterior , 1 a doctrina c o o pe r.a ti va comprende d_ i ver

sas ·disciplinas! la fil-osof ía, la economía, la pedagogía 

y �1 derecho cooperativo. 

Define este autor a la sociedad cooperativa como la organi-

. , zacion del sis=.tema operativo, que lleva en . .

Sl el ·gérmen 
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de una transformación social encaminada a abolir el lucro 

y el régimen .del asalariado para sustituirlo por el de 

la solidaridad y· la ayuda mutua, sin suprimir la li ber

tad individual. Al ubicai al hombre dentro de la sociedad, 

afirma _que: 11 En su sistema. se pueden conservar en armonía 

la libertad .del hombre y la solidaridad social". 

Por ,la misma r.azon del sentido que tiene la vida para 

el -coop.erativismo su presencia en el mundo que -determina 

una nueva· ética en lo individual y social. Charles Guide, 

en su obra •�COOPERATIVISMO" •dice: Qu_e en el movimiento coope--:

tivo ha habido dos corrientes, así podría decirse dps 

modalidades espirituales, que corresponde a dos tendencias 

en lucha constante -dentro· de la naturaleza humana. 

Un�--de ellas más bien positiva y que-busca la cooperación 

d-e ventajas .inmediatamente. realiza b-le s; · la - -otra, más bien'

idealista y que persigue en la cooperación no io que ella 

puede proporcionarnos, sino lo que puede prometernos. Son 

por· lo dem¡§.s inseparables y marchan juntas. 

Por· otro lado, Casselman Paul, _distingue tres doctrinas 

cooperativas así: 

lº. La ·doctrina o escu�las socialistas,

1º·. La escuela comunista. 
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3 º . La e s. cu e 1 a q u.e d e fin e 1 a c o o p e r a ti va• c o m o p a t r ó n d e 

medida de la competencia. 

La escuela socialista promuve las cooperativas como medio 

para llegar al socialismo, según dicen los coopera�ivistas 

d e .1 o s p a í.s e s cap ita 1 is tia s , quien e s 1 a r echa z a n cate g ó r i

c amente; ,_diciendo - que en ese sistema las cooperativas repr�

sentan 1una etapa intermedia en el camino' hacia el soc-ialis-

mo. 

Los parci-ales de la escuela comunitaria proponen una e cono.:..:. 

• mía donde se de prior.idad a la· cooperativa como forma

de organización comercial relegando a segundo plano el

tipo -de · empres a un i pe r.s o na 1 , de so c i e dad c o 1 e c ti va o d e

sociedad anónima que o-pera·'con firmas lucrativas.

W.N. Louks, _exp.resa que es .in.g.enua la .hipótesis de que 

la éooperativa :de consumo puede l:legar .a sustituir al 

capitalismo sin emplear .la fuerza del estado o sin cho

car al capitalismo y a un gobierno hostil a sus f�nes. 

Rechaza· - enfáticamente· de que la .cooperativa comunitaria 

presenta reale.s .rnérit.o.s como para·. reemplazar al capitalis-

IDO. 

11 La fusión d·e· ·-J.os intereses del consumidor ·con los del 
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empresario, que podría poner en manos de1 consumidor· la 

suma del· poder de ambos, traería consigo una concentración 

del poder de decisión económica que no garantizaría nece

sariamente una mejor conducción de la vida económica". 

Acoge, pues Loucks la ·tesis que defiende la corporación 
·-

como pa_trón de medida de la competencia, diciendo que: De 

esta manera el movimiento cooperativo de consumo podrá 

ventajosamente servir de complemento a la industria y 

al comercio privado propio•s del capitalismo". 

Ewel Paul Roy, dice que la doctrina anterior -concibe las 

cooperativas 6nicamente como un medio �e contrarrestar 

los males del sistema capitalista y corr.egir -sus defectos 

.sin de él fortaleciéndolo y perfeccionándo-

lo. Acepta exclusivamente la escuela cooperativa y agre-

ga: 11 Consideramos que puede coexistir en armonía todos 

los tipos de organización comercial": Empresa unipersonal, 

sociedad de personas, sociedad . anó.nima de tipo lucrativo 

y cooperativo. Cualquiera de .ellas. q_ue sobreviva, ha de 

hacerlo dentro de un sistema económico de·compet�ncia. 

De la visión en conjunt.o_ de l.as ·relaciones.- entre la_s coope

rativas y los sistemas económicos, Ewel faul concluye 

que el cooperativismo, 

de por S1. 

no constituye 
, . un�siste�a economico 
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En el capitalismo dice: · Las coopera ti vas. ·son una forma 

de cooperación comercial .dentro del sistema. En un régimen 

socialista las cooperativas solo pueden existir en �l= 

campo de los bienes de consumo, porque el �stado no inter

viene, no -·con trola d irec tamen te - es te sector de la e cono-

mia. El comunismo .no admite la verdadera coopera ti va, 

por-·- ·cuantm las · indus-trias de - los - hierres de .consumo ,;0y .;de 

pr-0ducción est�n en manos del Estado. En el régimen facis

ta, se ""tiene la posibilidad de ·formar cooperativas verda

deras, 0 ·siempre y ·cuando ,'·el Estado no intente tlir±.gi-r

las. Por 6ltimo, �n los sistemas mixtos, se dan las �oope

rativas verdaderas,. _a condi·ción de que. la influencia del 

gobierno y las consiguientes consideraciones de orden 

politico se mahtengan dentro de un minimo aceptable. 

Este m:;..amo a·utor, hace una severa crítica a las tesii:¡ 

pre:gona�as -por Robert Owen, para quien __ las coopei;-ativas 
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capi-tal·i'S'.tas • son verdad·eras coo-:perati·v..as. Las asociacio- -

nes mercantiles que compran y venden no. forman parte del 

plan cooperativo. 

Ewel Paul, dice que "es difícil analiz·ar la .leyenda teji

da .alrededor de Owen en la historia .. del .coo.perativismo .Han 

sido adoptados pocos de sus princip�os, sus planes de 

reforma social y �con6micas fracasaron, reconoce, sin, 

· embar_go Owen que " un· factor que explica .el lugar . promi-



nente que ocupa Owen en la literatura .cooperativo, es 

el haber llamado aténci6ri sobre l-0s abusos imperantes 

bajo el sistema capitalista. Pero como los remedios que 

él propuso hubieron po"dido destruir el sistema, su papel 

en el movimiento, la auténtica cooperativa se ha ·desluci

do. En la Legislaci6n Colombiana se siguen las inspiracio

nes de Owen y los _pr.incipios ·desarrollados en Rochdale, 

considerándose que las cooperativas que se encuentran 

dentro del terreno mercantil, le están infiriendo ofensa 

al movimiento . cooperativo, . ya que esa actividad mercan

til, entendida no en el sentido etimol6gico de la palabra 

sino en .. el .. equivalente al lucro o provecho personal es 

opuesta por visi6n misma al sistema d� la cooperaci6n. 

Nuestro ordenamiento positivo trae la provisi6n expresa 

·a las cooperativas de practicar el comercio en forma tal

que desvirtúe sus fines, o realizar actividades que hagan

participár a las empresas comerciales de los beneficios

�ue las leyes otorgan a las cooperativas.

Textualmente dice el literal a) del articulo 5 º del Decre

to 1598 de 1963, que está prohibido. a las cooperativas 

"establecer con empresa.s comerciales o industriales conven

ciones o acuerdos ·que hagan participar a éste directa 

o indirectamente de l�s. beneficios o prerrog��ivas que
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las leyes o reglamentos otorgan a las c o o p era ti vas 11 • 
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Sin embargo, hay quiénes consideran que ·esta disposi�ión 

quedó derogada tácitamente por el Decreto Ley 284 de 1973 

por ser ésta posterior al 1598 y tener la misma fuerza 

de Ley, esta norma -dispone en su artículo 6º lo siguiente: 

11 .no - causen impuestos ·•de timbre ·naciona-1 .los reconocí-

míen.tos de pers,onería jurídica -par.a fondos_· mutuos - y cor-

poraciones · cívic:as :.s.in .ánimo. de · .. lucr.o., ·así -·como -por los 

sindi·ca tos ·de ,'trabajadores o · cooperativas ·que no 0.sean 

· ·de ·industriales o comerciantes 11 
.• . Por lo cual han entendi

do algunos que al contrario sí puede existir en Colombia 

cooperativas-'.': ·de. comerciantes y .de industriales _y que - sus 

establecimientos rle comercio pueden, favorecerse .con los 

.benefic�os prerrogativas que las leyes o reglamentos otor

gan a las cooperativ_as. 

De ser cierta , es.ta interpretación . que .no .lo -�es, .ello con s

. tu tui T i a - no s ó 1 o un · r u d o - g o 1 pe , ·- $ i no la ter g i..v e rs ación 

· de . la doc·trina cooperat.i:va y .tal vez un .-retras.o .· absurdo

de muchoé afias, de este movim�ento .lo ¿ual no cree�os

haya ocurrido.

Bástenos . pensar _.la odi-o-sa .. discriminaci.ón. que -se pro.duciría 

frente a esta dualidad de cooperativa, unas con grandes 

capitales a su disposic.ión provenientes de las · ·  fuentes 

mismas de produc.ción de los centros fabriles y\ com�rcia-

les, recibiendo toda la protecci&n exonerativa fiscal 
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del Estado p�ra afianzar los monopolios y oligopolios. 

F r ente a c o opera t i vas a u té n t-i c as empeñad a s en 1 a d e f en s a 

social µe sus afiliados, obreros o empleados, cada uno 

con un voto y acciones aportadas con extremo sacrificio, 

mientras los afiliados de aquellas son los absolutos dis

pensadores del bien com6�. 

Bueno es advertir que lo que busca el .movimiento ·coopera

tivo y el mismo Legislador nuestro, no es marginar a las 

sociedades coopera ti vas de las operaciones con mercancías 

o mercaderias a lo que etimol6gicamente equivale el térmi

no mercantil del sis.tema y de los beneficios prerrogati

vas que las leyes . oto.rgan a las cooperativas y que las 

actividades de éstas ·no se .realicen con Animo de explota

ción o con las mismas aspiraciones de ganancias desorde

nad.as que casi siempre · ·animan . a los capitalistas. Las 

cooperativas no so 1 o pueden sin o que deben practicar 1 a 

compra y ·venta · de sus artículos que los socios producen 

o . .transforman lanzándola _luego al consumidor que bien

· puede ser sus mismos socios, otras cooperativas o per-

sonas particulares y .a6n los mismos c.omerciant.es, evi-

tando, eso si que se convier�a en simples intermediarios.

-Ademá-s _ de los individuos de la ·especie humana existe - para
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el derecho otra categoría de personas a la· cual le concede

la Ley capacidad para adquirir derecho y contraer _obliga

ciones, formadas tambi�n par.a agrupaciones .de hombres 

denominadas ··personas. jurídicas, �el - articulo 7 .3 del -,Código 

Civil . Colombiano hace esa clasificación diciend.o. que las 

personas · son- " t 1 · ' d · " · - 1 t ' 1 ··.na. u-ra. es -�-o JUr:J.: icoas -.:.c:y ---en ,.e _ar 1.c,u o · 
' ' 

sigui en t,e :; .,.d e;f .in.e ;las_" .;:_pe rs-ó nas ,<-,·n.átu-r,a;�eB·-: •=:-" ,S-o n�:-,';t,o d:o·s·"=4,o s ·-,

individuos. de la especie humana, cualquiera que sea ._su 

edad, sexa, --:•estirpe ,,·o : __ condicTón. cPor ,.su ·.,p.arte ·.-.en -:su �artí

culo 663 ---def·ine - a las ·- personas jurídicas- - cie la siguiente 

- manera: " se .·llama : persona jurídica,-· una persona ficti-

-cia . capaz -de - -ejerc.er derechos• y cont-raer -_ -obligac-iones -�

civiles, ·· y ·de ser representadas · judicial y extrajudicial-

mente.

Las personas juríd�ca·s son �de dos especies: Cor·poraciones 

y ·Fundaciones de . ben-e-f·iciencia �pú bl"ica; -

Hay personas .jurídicas ,que- participan .•de - uno y -o.tr.o. car.ác

ter. 

El fundamen to .... ,:.�.onstit.uci.onal .. --de ;:'las :-·,personas ,�_ur-íd'icas 

-lo enco,n,t.Tamos·,·.en �el· ";,ar.tic ulo . 4+4 '_;'de .+la 7·Co:rist:i:t·1i'c-i.i>n ·.'\:Na_·-'

compañías, - --asoci-aciones y fundac-iones -·_,que .¿no ,-sean contra

rias - a la moral ó al :.ar.den ·l·egal �--'Las :,a,soc:i:aci;one-s.:·:y-,'f,un·da-
-,. 
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ciones pueden obtener sus reconocimientos como personas 

jurídicas. 

Tradicionalmente se han dividido las personas en dos cate

gorías: De derecho privado y de derecho público. Pero 

el autor Rafael Martínez Sarmiento, propone para el de

recho Colombiano la siguiente clasificaci6n: 

1 º . Personas jurídicas· políticas u oficiales, como el 

Estado, los departamentos y los municipios. 

2 º . Personas jurídicas sociales, como el ISS, las coopera

tivas, los sindicatos, Caja de Previsi6n. 

3 º . Personas jurídicas privadas como las sociedades comer- · 

cial�, y civiles. 

4º. Las personas· jurídicas -públicas como las sociedades 

que son creada·s por el Estado, por ejemplo, la Empresa 

Nacüfnal de Petr6leo, el Banco de la República, la Univer

sidad �acional, etcétera. 

Como se ve, este autor ubica las coopera ti vas dentro de 

·las personas jurídicas sociales, son las que sin , . animo 

de .lucro, protegen al trabajador, ya cubriendo los rie,s

gos como - el ISS, irá aumentando .el poder adqui_si tivo del· 
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salario, como las cooperativas, bien fortif·icando al obre

ro en sus relaciones con el patrono como los sindicatos, 

ya en fin valiéndose de cuantos· medios sean lícitos para 

def:ender e incr..ementar la fuerza laboral, como "las Caja 

de Previsión".· 

Sin ,enrbargo; cree·mo-s que en nuestra_ Legis.lacióri .. sol.o se 

dii;,ti-nguen dos categorí·as de personas jurídicas: Personas 

jurídícas de -derecho público. y personas jurídicas de dere--=

c,ho privado. 

Las coqperativas, _como veremos, la ubica .la Ley . en esta 

·:categoría_ .. dán.doles además la conc).ición .de instituciones

de u til.i-dad · ·c·omún que el -autor e en .cita . ubica en .las -del

.. derecho _.privado en .donde . _en reali.dad, debE!n. considerarse, 

y .que . -proponen se coloquen entre las personas jurídicas 

·sociales.

.2. 3 __ -LAS :COOPERATIVAS .·:PERSO.IAS :JllllRJ[DICAS DE Jl)EEECB(O) 

JP'liIWAIDlO 

·En ·,el· derecho. Colombiano,_ según lo . dispone_ el artículo

1 º .. -del· :.Decreto 1598 de .�1.963, se·• r.econoce a las sociedades

cooper.ati.vas como personas jur.idicas �de · derecho tpriva

do, prec�ptuando además que sus actividades deben ·cumplir

se ·acon '.'Íi·nes .. -de ·interés .. social ... Las· .enti.dad·es coopera ti-vas
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pueden constituir se por documentos pri -vad O'_f:l o por escri tu-

ras - públicas según el Artículo 29 del mismo decre-

to. Es . decir, que basta el acuerdo de voluntades expresa

do en la reunión resp�ctiva para ser considerado como 

una nueva personalidad moral desde el momento en que 

los socios formen el acta de consti tuci6n. Sólo que para 

p o d e r actuar-- 1 e g a 1 me n t e o c o m o _ ta 1 _y a d q u i r ir 1 a ca 1 i dad 

de personas jurídicas y quedar cobijadas por las normas 

que rigen dichas sociedades requieren el reconocimiento 

de ésa personería por la voluntad -colectiva. Dicho recono

cimiento en el derecho colo�biano, corresponde hacerlo 

al Gobierno, a través de la Superintendencia Nacional 

de Coopera ti vas, previo el lleno de ciertos y determiria-:

dos requisitos _exigidos por la ley, -satisfechos los cua

les, no puede negarse la. solicitud de reconocimiento. 

La� cooperativas se entiende creadas, desde el momento 

en que se realice la primera asamblea, en la cuál sea 

aprueben los estatutos y · luego el Acta .de Constitu-

ci6n. .Así lo r-econoce el Artículo 34 del Decreto 1598 

cuando estatuye que: "si vencido dicho término no se 

hubi�re r�suelto sobre el re¿onocimiento podrá ia coopera-· 

tiva iniciar pr-ovisionalmete actividades, sujetas en 

todo' caso a la decisión que finalmente recaiga". 

Quiere decir· lo anterior, que la nueva institución puede 
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iniciar legalmente sus actividades aun cuando no haya 

sido reconocida por el Gobierno. 

Puede ·válidamente ,.adquirir derechos - y c;ontraer obligac•io

nes; ._ su _ existencia _ se com.:prue ha .con_ el documento consti tu

ti vo'.; -documento ·privado, como -el .Acta_ de Constitución 

o E-scriturá ·Públi:ca.·

· Las cooperativas de· acú·erdo -con 1-o anterior nacen desd.e 

el momento .en. que aparece firmada el Acta ·de la Asambl�a 

de - Constitución.· i Su existencia .legal se cumple a partir: 

del _momento en que haya -sido reconocida por· el Gobierno· 

a través _ de la �Superintendencia _Naciconal .de Coopera ti vas 

la c-u_al, .sino ,se p ron uncia .d.e n t ro .d.e . lo s 6 O d :í. as a par -

tir del . momento de la .solicitud,' puede la ·cooperativa 
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iniciar sus ac:ti·vidades .. legalmente, adquiriendo capac"ida·d ._) 

j ur_idica para-· contr.ata-r, ·-para ,.:adq·ui:ri-r _, derech·os -Y con-

traer ;_ obligac::i.o_nes; .,cowo-:-,toda ·;persorra .:::jur±tlica :de --der-e....a-,- · 

cho privado . 

. 2 • -4_. -- ]])IJFEll.tOCffl!CIA\ ;.'Dil'.'lltlEL. ;!ii'.L�S .:COJOJP>JH:RA\'Jl'.':ILW AS .::Y JL.A.S _:JB:l!iTU>ADES 

JP>l[]JJB\lL.ICA\S 

La Cáli-fica·ción _- que - el - ·,legi.slador. - - da a las coopera ti vas

de --entidad� s d e · u ti 1 •id ad p ú b 1 i ca y d e .i h t eré s so c i a 1 , 

ha llevado a muchos � �onfundirse �ón 
·--

las .entidades públi-
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cas, lo cual constituye ignorar.�ia, pu.es, entre unas 

y otras, mediante diferencia fundamentales no sólo en 

cuanto a su orígen y su objeto, .sino también al régimen 

de deretho y a su patrimonio. 

No pueden confundirse, pues las cooperativas como entida

des d e u ti 1 i d ad p ú b 1 i ca , q u e t i en e o r í gen --en 1 a v o l unta d 

de los particulares y se rigen · por el Derecho Privado, 

con las entidades públicas que tiene su orígen en la 

ley, hacen parte del andamiaje del .Estado, se rigen por 

normas del derecho público y la mayoría de ell�s están 

destinadas a la prestación de un servicio público. 

Como diferencia anotamos las siguientes: 

1º. En cuanto a ·su origen. Las cooperativis, y en g�neral 

· 1 a ·s i ns t i tu c iones o en ti da de s de u ti 1 i da d p ú b 1 i ca e in te -

rés social tie·ne su origen e iniciativa privada; particu-

lares que voluntariamente constituyen la cooperativa

para un beneficio común. Mientras que las entidades públi

cas tienen su ori_gen en la .ley. que las crea entendiéndo

se por ley., la pro-piamente tal, los decretos, ordenan-zas,

acuerdos, etcétera.

2º .- En cuanto a s.u _. �bjeto. Aún cuando las coo_perati vas 

tienen pqr firi�lidad �a prestación de un servicio co1ecti-

vo, la satisfacción . de .. necesidade.s de :i..n.,t.!=_:i:g�aJ.,.,-· 
\ Uti!lVH1SlúMl $füí(1\\I BOLIVAl'l 

IBIBUOTEGA 
BAflRAflQUIU.A 
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no puede por ello afirmarse que es de su �sencia la pres

taci6n de un servicio p6blico, no obstante que sus activi

. dades, especialmente -en· determinada·s líneas ·de :cooperati

vas como la de transporte, las cooperati�as lecheras, 

etcétera, pueda coincidir con nn servicio público. 

Por el .con trar:bo.., .-; .el . ,objeto - "Pr i"1Ilordd.éÜ :· ,f.undamen t·al - ,.d·e ,_ 

· 1 os � s ta b 1 e e-i mi en t-6 s o en ti d ad es p ú b"l i ca s · en 1 a · p re s ta -

ci6n de un servicio páblico a cargo del �stado.

3º. En cuanto al. Régimen de Derecho. Las cooperativas 

como entidades de ·derecho privado, se ·rigen ·por las nor

mas ·del derecho privado y son reconocidas como ,,,tales

por .la ley. Mientras .que. las ·-entidades p6blicas por ser 

un brazo · del Estado se rigen - por ·las·· "disposici·ones del 

6 
derecho privado. 

4º. En cuanto al patrimonio. - Las coopera ti vas se .. _f arman 

con un -capital aportado por los particulares, igual cosa 

ocurre con las fundaciones y - otras entidades de utili

dad �com6n. El capital- de la coóperati,vas ,está compue�to 

por los dineros que los socio·s apo.rt-an como acciones 

y -por .. cuotas .-de .-sostenimiento. Además por· los auxi.lios •

y donaciones que ella obtengan. El · patrimonio de las 

entidades p6blicas son apo�tadas por el Estado -y son 

propiedad de ésta. 
\ .. 
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5º. En cuanto a sus s·ervidores. Las personas que prestan 

sus se r vi c i os a 1 a s c o opera ti va s. , ·. · son t r a b a j a d o r e s par t i -

culares, cuyas relaciones laborales se rigen por el Decre

to Ley 1598 de °1963 por ·el Artículo 7º. Si se trata de 

cooperativas de producción y trabajo o cooperativa de 

obreros; por el Código Sustantivo del Trabajo, si la 

labor personal no se presta por -el socio -como aporte 

social. 

En cambio los servidores de los establecimiento� públicos 

son empleados p�blicos o trabajadores oficiales. Sus 

relaciones se.rigen por disposicidnes especiales. 

2 .. :5 C:lOlmfSEC:IDIEmf CIA\S .JURIDICA\S ]JE lLA COISIIDlEJl?AC:IOJm IDlE 

IDllEJl?ECEO ��IWAIDJ@ IDE lLAS S@CIJIIDAIDJES C@@PE�ATIWAS 

Gozan las cooperativas, como entidades de carácter priva

do, de las garantías que la Constitución Naci6nal en 

su Artículo 30, otorga a la _propiedad privada; y están 

amparados en el Artículo 44 de la mi.sma obra, en cuanto 

permite su f o r m a e i ó n y e 1 r e.e o no e i mi en to e o m o p � r son a 

jurídica. 

Los_ estatutos de una cooperativa; ha dicho · la Honora ble 

Corte Suprema de _Justicia, como régimen orgáni/:•o de las, 

misma controlado por el Estado, constituye un conjunto 
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de normas que no sólo son. de • -obliga to.r io 
1' 

r.espeto para 

los socios, los organismos y �ersonas internos de la 

institución, sino también para las autoridades administra

ti vas y judiciales cu-ando a éstas se acude en demanda 

de :-solucionar conflictos ·é::.oope.rativos. Tales normas - se 

:deb·e:n _- aplicar:.:� en - :su ... integridad . tanto el relativo a (:la 

C:oopera.ti:va ;L: como -:.:i_a los derechos o g-arantías esta·b-Iecidas 

en su favor. 

Las cooperativas, .pues, y en general todas las entidades 

de utilidad c9mún, como p_ersonas jurídicas de d·erecho 

·privado, - se - rigen, ·además de las normas,- constitucionales

y legales, por los .. e.statutos ... que e.lla.s _ mismas expidan

en - los cual,es pueden. :c:.o,ntemplar , normas especiales que_

adqui·eren -.el· carácter de .obligat,orias .. :Es :.el ,caso ,concre

to de las ., coopera ti vas, esas ga'ran tías que como per sanas

pri·vada1:¡ - les - -otorga la · Const±tuci-ón ---y --las - leyes{'- 'Se

hacen -notar con .. mayor :clar.idad -cuando _ .. la ·.norma _legal

regula lai normas en que! el Gobi�rno debe ·ejercer la

inspe�ción y vigilancia de esta organización. Y así en

el Artículo '96 del Decreto ley · .1598 .·de 1963. "La inspec

ción y vigilancia de las cooverativas serán ejer�idas

.por el Gobierno a través de la Superintendencia �Nacional

de· ·Cooperativas. Estas funciones _ no implican pon -ningún

motivo, f_acul tad de congestión o intervención en la auto

--nomía . .jurí-dica y democrática - de las cooperativas, lo
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e u a 1 e s t á en armonía con su na tura 1 e za mi s-m a,., d e no ser 

así se desvirtúa f undamen talmente su estruc tu·r.� y or gani-

zación pasando a ser una simple entidad del Estado . 
. ,., 

La autonomía democrática de estas entidades constituyen 

·el más serio y esencial principio sobre el cual giran

sus actividade-s.

Pero no obstante la prohibición para el Gobierno expresa

da por el· legislador de inmicuirse en la administración 

o intervención en la autonomía jurídica y democrática

de las coopera ti vas tal vedamiento viene siendo violado 

freceunte�ente �or parte de la Superititendencia del ramo, 

con providencia .Y situaciones abiertas contrarias al 

espíritu y contenido de normas superiores. Un ejemplo· 

claro de esa abusiva intervención en l:a.autonomía adminis

t r·a ti va y d em oc r ática de i a cooperativas , 1 o constituye 

la· resolución 1543 de 1972, en . donde el Superintendente 

se autofacultó para intervenir. las organizaciones. sobre 

las cuales sólo ejerce funciones de inspecci6n y vigilan

cia. estatuyend·o que estas no podrían reunirse en asam

bleas de socios o de delegados sin previa autorización; 

que cualquiera de los .cambios de .cuerpos di�ectivos reali

zados por dichas asambleas de socios o de. delegados sin 

.su previa autorización. Requerían igualmente su ·-autoriza

ción lo mismo que para la inclusión de socios que pertene-. 
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cen a la junta de vigilancia; que 105 .. '.é cuerpos directivos 

no podrían ejercer antes de su reconocimiento e inscrip

ción en la Superintendencia. 

La Legislación •Coopera ti va Colombiana está co1;1signada 

en el Decre·to ·Ley,s:3134 de 1969 _orgánico ·de la Superin ten

dencia S en "-el ---Decr-e.to .. 1673 ,de 81971· --que c..::desarroJ..c:-ló 0-al:gu·-:.··:=_

nas dispo�iciories de este último. En ninguna de las 

normas · .con.tenidas -·-en . .los .:·expresa.dos .. decretos se preveen 

las autorizaciones a que aluden las disposiciones -de 

la resolución acusa-da. El Decreto reglamentario 2059 

--que -contiene ·.algunas .prescripciones --sobre .asambleas _coope

rativas tampoco exige ,el req-uisito de ·la . -autorización 

de la facult-a.d .de exclusión - de · socios .por parte. de .los 

órganos • .. competen tes, según· los .e:statu.to s. 

Lo "ª n t e r i o r , perm-ite·-·:-concl0uir -0.q.ue . ;J:-a --. .;.Super-intejrd-enc±a 

al exigi·r las ··,'autor.izaci'one.s ,·'-!pr,evias .. 0de ,que·-"·.h-a ,- hecho: 

mención consa.gró un - .requisito nuevo .. no· -previs"):o -en. la 

ley, ,' que ·entraña .-un . subor--d-i=na-do .,del: -poder 'r�gl_amentar:-io, 

así sea · que ,J.a . S.uper.intendencia. -di-s.p·.onga _de -él,- · .en .la 

f0rma ·más e amplia . que pudiera ·c-onsegui-rse .. Porque· el ·poder

reglamentara .·-úrt:L,_camen,te- -·:-puede :ent-e-nder:se .·a- .-menos ·.-que 

se ··-trate· -�.-de-�--.r-eg�l,ani'e.n-t-a.c-i-ó_n - ---a u -tónoma, �-,como · una·- :·:potestad 

subordinada a . la ley, , en virtud de la cual s·e dispone 

lo conveniente--:'pa-r:a ·SU ,-::ejecución, - dentro dé .las :1imitacio-
\. 
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nes de aquellas. 

Si la ley no previó este tipo de autorizaciones que afec

ten directamente y en materia grave el funcionarnientu 

de los órganos cooperativos, fue porque se consideró 

que ese medio no era menester para · el· .cump.lirnie.nto de 

las .· funci.ones -=de·· .inspección y ·-vigi·l-ancia asignada a 

la Superintendencia de ·Cooperativas. - En -tal virtud, ni 

el pro,pio Gobierno en· ejercicio de - la potestad reglamen-

taria que le otorga la Constitución, podría extender 

hasta tal punto aquella inspección y vigilancia para 

convertirla en una franca intervención sobre las socieda-

des cooperati�as. 

Coh. frecuencia en las :-· anteriores c·onsideraciones, el 

Consejo de Estado d�claró la nulidad de los Artículos 

·fundamentales ·de · l·a mencionada resolución .. 1543 ernanadá

de la Supe�intendencia.

Insistiendo en su intervención en las cooperativas, se 

-expidió con posterioridad, el derecho extraordinar·io 

con fuer.za de -ley ··número 611 de 1974, por el cual se 

reestructura ia .. Super�ntendencia -Nacional de Cooperati

vas. En su Articulo 14 de este decreto se otorgó facultad 

a la Superintendencia para. autorizar la celebr_ación de 

asamblea de · soci-os -o ·· del·egados ,- · ordinario --o extr.aordina-
","· 
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rio y resolver sobre las demandas que contra éstas sean 

presentadas. También se facultó por este mismo decreto, 

para "tomar poseción de las actividades bienes e interve::;: 

ni r 1 a a d mini s t r a c i ó n y di re c ció n cuan d o f u e.r e ne c e s ar i o 

(Artículo 2 ordinal 10, literal d). Ante la presencia 

de tan amplias facultades, que prácticamente venían a 

establecer la estatización de las cooperativas en Colom

bia, el Doctor car los Didacio .Al varez, acusó de inconsti

tucionalidad éstos y · otros artículos del mencionado decre

to. La Honorable Corte Suprema de .Justicia, accediendo 

a las súplicas de la demanda, declaró la inexequibilidad 

.de dichas disposiciones, por sentencia fechada el 9 de 

octubre de 1975. 

En sus consideracioneB, dijo nuestra más alta entidad 

de justicia "una cosa es -revi-sar la organización adminis

tra•tiva ·nacional y- algo .muy distinto intervenir las .ac.ti

vidades de -las soc.iedades de derecho privado, cuyos bie

nes y autonomía -están garantizados constitucional y legal

mente. Dentro del criterio anotado, las funciones asigna

das por el Decreto 611 de 1974 a la Superintendencia 

Nacional de Cooperativas, que s.on objeto_ de esta :dema_rida 

y que relaciona a continuación exceden ·las fa¿riltades 

legales a saber: 

2. 
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El literal (c) del Artículo 14.

-El literal (d) del· mismo Artículo 14 en cuanto incluye

en la enumeración que .hace, el literal (d) del numeral 

10 del Artículo 2. 

"El li t-er.a,l· ( f) del: ·..cArtícul.o . 21 en la part-e que .---dice, .'!y 

tomar poseción ·de ·las actividades, ·bienes, obligaciones 

o dere·ch'o-s -- de· la i ·liquidación . de una · entidad sometida

al control de ·da Superintendencia"; la parte· resta-nte ·-: 

de esta norma no ha sido objeto de acusación. 

· Estos ·son· a e-tos · de -intervención ; en - la economía privada

que sól-o ,.encuentra asi-dero en "Mandat.o de • ley" y esto

no -se presume o puede deducirse de una facultad "para

revisar _la administración _nacr'o.nal, como las contenidas

en· .la ...:ley ·.2 .de ::-1_97_3.

Mucho ·menos puede modificarse::-; el Régimen Orgánico · ,de 

las .· C,ooper.a tiNas, -. en ti dad es de .derech.o privado con facul

tades para revisar ia administración ·nacional. 

Es J.ámerrta b 1-e 0q ue el ·.Co_opera ti vismo .. Colombiano -tenga 

que ____ .:a.cu:dir a la .jurisdicción ,;contenciosa para atacar 

actos que desvirt6a� su propia doctrina, proferidos preci

-samen-te · -:por · la - ·en ti.dad · ·qu-e .está llamad-a -··a .fomentar_ el,
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sistema y a velar · porque sus ·postulados -se cumplan cabal-

mente. Ello muestra como el sisstema cooperativo no está 

_cimentado en nuestro medio sobre bases sólidas y como 

sus principios · aún no· -se han .f or.talecido en la mente· de 

quienes están llamado:s a pregonar sus bondades, ventajas 

y garantías contenida:.s .en· sus postulado:s. 

Se nos· •antoja )pensar ·gu·e ··le asiste tod·a la razon a Ewel 

.Paul-Roy� cuando-afi�ma que recurrir al -m�todo cooperativo 

en los países subdesarrollados presenta dos riesgos: 

1 º . La falta de autonomía de las cooperativas. 

2 º . La p�rdida- de eficiencia <le �as cooperativas. 

Y agrega que estos riesgos se presentan cuando�ias coopera

t
.
ivas-·a.:es=t:;-c.án: urgani· 0zada:s�:iSÜnplemente �:como brazos del·-Esta

···do.", .- 0sin; tener -·--en .. ,debida cuenta ·-su· f·unc,i-Ón .··:privada - en· ·-el

sistema ,,eco.nómico.

En· dos . grandes grupo:s ,divide la : Legislación ·Colombiana 

a las sociedades: las de capit�l y las de persona. 
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Estas a su vez se subdi·viden en la forma como lo indica 

el C6digo de Comercio. Las de responsabilidad limitada 

ocupan un lugar intermedio, según algunos amtores. 

Las cooperativas aeben necesariamente acompafiar su denomi

�n-ación --social :.con ilas · .palabras ,-'�coopera.ti va y limitada 

·o supl:em-entaria 11 .,··-según.,.!el ·caso¡

No ·obstff'Ii:te ,�que ·al constituirse.una :sociedad -cooperativa,· 

y en·· general -una · sociedad . de ,:,resp·onsabilidad limitada 

se tiene en cuenta ·primero que todas las personas que 

.la· integran, ·sin embargo,· desde el punto de vista estr.ic-

. tamente jurídico, las .cooperativas ·-son .consideradas ·e.orno 

sociedades de capital, aún cuando .algunos .sostienen .que· 

ocupa un lugar intermedio entre las de capital y las 

de personas, otros ·las ·ubican entre las de perso-

nas •. -La ·.Honora b-Le .Gor,,t;e_" Supr.ema�:de -,:Just-icia __ dij o _.en. ci·er-_ 

t.a oc-asi·ón:·· '·'la ,ley 124 de;.1937,.- .orgáni-ca .de '1-a soci·e.dad· 

de responsabilidad limitada parece que .pretendió·_ darle

a .este ente social . un doble carácter: -intuitu per_sonas

e intui ti ·pecunias, al juzgar por . la lect1.1ra. de .los Ar-

tí culos 1 º que·, e.strublece .una <r-esponsa bil.idad . circunscri-

.ta· a los -.=apor.te-s ,-....los :::mi,smo _.,_q.ue:. ·.conc.ede :la ·,admi:ni.str.ació.n 

a. todos y a c�da . uno .de,_los socios;•-2 y 11, que remiten

a las reglas est-ablecidas para la.s sociedades c9lecti vas 

_- de :comercio,- •en .. "c·uant:oc.<a 01,os -re.qui·sitos de --const,itución, 
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escritura pública y a los imprevistos po� el Estatuto 

Legal. De allí que en un principio se hubiera asignado 

al nuevo tipo de asociación una naturaleza intermedia 

o mixta: de capital y .  de persona. En las capitalistas,

de las · cuales es prototipo la anónima, desaparecen jurídi

camente los asociados ante terceros, ya que es la persona 

jurídica La única responsable de las obligaciones contrai-

das, en tanto que en la segunda, como la colectiva, no 

sólo responi:le la entidad con el . fondo social, sino que 

también se obliga solidariamente los socios y comprometen 

su patrimonio individual, en forma de garantía o prenda 

común de los acreedores de la sociedad. · 

En el Sistema Comercial Colombiano, las sociedades de 

responsabilidad limitada obstentan un p.redominante trata-· 

miento como sociedades de personas. Las discusiones parla

·m�ntarias y la exposición �e ·motivos _9ue procedieron

a la expedici-ón de .su ley orgáni�a .. la 124 de 193 7 demues

tra que tal tipo de sociedades orgánicas, se proyectaron

con un carácter ·inequivocamente personal, como "sociedad

colectiva en .la que los . .socios limitan su .,r_esp.on�abili-dad

a sus aportes". "La propia ley o-rgánica .fue muy implicÍ-ta

sobre e.l particular, al darle· en su Ar'tíc'ulo .11 el régi-

men supletorio de las sociedades de. _personas·, pues

dispuso que e·n lo no previsto en ella y ·en _ló ·qµ,�- guarden

silencio los estatutos, J.as sociedades.· limitadas 11.: Se
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regirá por las reglas establecidas para_ Ías sociedades 

establecidas de comercio. 

De �cuerdo con el e�presado criterio legislativo, la 

jurisprudencia del Consejo de Estado ha dicho que tales 

sociedades "pertenecen ir a las sociedades de personas 

y no· a las de capitales,. por lo cual "deben gobernarse 

por ·1as leyes tributarias dadas para las de su especie", 

conclu�i6n que se encuentra.-en fallo de cuatro de diciem

bre de 1941 dictado para anular el Artículo único del 

Decreto 109 de ese año, que señalaba a las sociedades 

limitadas el m�smo Régimen Tributario de la Sociedades 

Anónimas". 

La ubicación de la naturaleza -de las sociedades de respon

sabilidad lim�tada se hace necesario �ara efectos de 

la responsabilidad solidaria de acuerdo con el Artículo 

36 del C6cÍigo Sustantivo del Trabajo que preceptúa: "sori 

solidariamente responsables de todas las obligacion�s 

que emanan del contrato de trabajo las sociedades de 

personas y sus miembros .y en relación con el o.bjeto- ·so-

cial y sólo hasta el· .límite de las . responsabilidad _ de 

cada socio, y los cod�eños o comuneros de una misma empre-

sa �ntre sí mientr�s permanezca en indiv�si6n. 

Las s o.ciedades de personas se caracterizan por el conoci� 
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miento personal que los socios tienen entre sí. Su · nota 

diferencial es la confianza que cada uno de los afilia

dos debe guardarse e�tre sí. Por eso se ubica a las coope

rativas· entre las sociedades de personas por cuanto se 

formen intuitu personae, es decir, en consideración a 

las personas que la integran y no al capital . .  Pero es 

diferencia de las sociedades d e p e r s o na s p r o p i a_m ente 

tales, porque se limita la responsabilidad de los socios 

y no ·1es confiere la administración de la· cooperativa 

a to9os los afiliados, sino que estos deben nombrar repre

sentantes que obre a nombre y en representación de to- -

dos� De allí que los acreedores laborales de la cooperati

va, como los de cualquiera otra sociedad de responsabi

lidad limitada después· de haberse agotado el haber social 

no puede dirigirse contra los socios, porque ninguno 

de ellos es responsa�le �on sus bienes que tien� un carác

ter particular y no los comprometió en la cooperati

va. En cambio en las sociedades de p.ersonas el _socio 

sí responde solidariamente con la compañía; aquí predomi

na tanto el elemento personal como el patrimonial. Los 

socios están obligados sol·idaria ·e il.imi tadamente a los 

resultados· de las operaciones que se hagan a nombre y 

por cuenta de la sociedad .Por los mismos f armada. Y es 

racional, por cuanto son ellos los mismos los que dirigen 

la empresa y realizan todas las operaciones '._�in tener 

en cuenta un ente distinio a sus component�s. Las coopera-
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tivas participan de las características de una y otra, 

y han adoptado el régimen de responsabilidad limitada. 

De tal .suerte. que los socios son .. solidariamente responsa

blesde todas las obligaciones que emanen, no sólo de 

loé Lontratos de trabajo, sino de las relaciones con 

-terceros .·-:con ·.la ;;coqpe.:ipat-i-va a .J.-a 1.cu·a1, ·pertenecen, pero

hasta el -límite - de los - aportes ·susc-ritos y la suma adicio

nal que se hubiera indicado en los estatutos si se trata

de -cooperativas 0·de -"responsabilidad suplementaria.

Las coop�rativas se dividen en tres grandes ·grupos: Coo

p�rativas de ·crédito, Cooperativ�s de Consumo y Cooperati

vas de Produ·cción y Trabajo. Buscan ésta clase de coopera.:i. 

ti vas , . un a ex p 1 o ta_ ció n ,e o m ú n __ de , un a � empres a_ e c.o
_.
n ó mica , 

pre-va 1- ·e cd:-:enrl o -_-1 a :,.:ti:d ea· .. c..:-:d e -d�o s --é-S o cd:-a l ;· ,---sobre ·1 o par t-i é u 1 a-r ;· 

organizando científicamente la producción con la supre-

sión d-e los intermediar.io-s y la economía en los ·gastos 

generales restringiéndose los suntuarios o innecesarios, 

las cooperat�vas exclusivamente �e producción y trabajo, 

o coope.rativas obreras,-- ,como. -.también se -les llama,· per-si

guen conv.erti-t,·al .tr.abaj.ad-or-·e-n -propietario de las indus-

trias y ·ae los productos que ellos mismos elaboran y 

con----1-ac-supr-e-sión - del - pat-rono y del ré.gimen -de :,asalariados 

·,,,,_ 
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tivas participan de - las características de una y otra, 

y han adoptado el régimen de responsabilidad limitada. 

De tal . .  suerte que los. socios son .solidariamente responsa

blesde todas las obligaciones que emanen, no sólo de 

los contratos de trabajo, sino de las relaciones con 

· terceros . con· la cooperativa a la_ -e.ti al ·pertenecen,· pero

hasta el límite de los apo�t�s suscritos y la suma adicio

nal que -se hubiera indicado en los estatutos si se trata

de coopera ti.vas ·de· :resp·onsabilidad- suplementaria.

Las coop�rativas se dividen en tres grandes grupos: Coo

perativas de ·crédito., Cooperativas ... de Gons{irrio y Cooperati

vas de Produ�ción y Trabajo. Buscan ésta clase de coopera- o 

.ti vas., una .-�xp.l.ota,ci.ón ~.-común, .... de · .... una ·.·.empresa · ec0nómica, 

organizando científicamente la producción con la supre-

sión de-. los intermediar.ios y la economía en 1 o s .8 a s t o s 

generales restringiéndose ·1os suntuar-ios o innecesarios, 

las -cooperativas exclusivame.nte de producción y trabajo, 

o co.oper.atiwas -obreras,· 0-omo .también se les llama,· persi-

guen convertir . al tr.abajador ,-en ·propietario de las indus-

trias y ·de los productos que ellos mismos elaboran y 

con la :supraesión·,clel patrono y. del .ré.gimen -de asalariados 

-.• 

-
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la empresa contratar personal técnico e sp ecializa_do 

hasta de 10% del personal afiliado, lo cual no ocurre 

en 1 as c o o p e r a ti va s 

puede realizar las 

socios contra tan por 

de consumo o de crédito, en donde 

labores, personas 

la especialidad 

extra:ñas que 

de la labor o 

los 

por 

estar éstos dedicados a otras actividades. 

Todo lo anterior, nos lleva a considerar que en las coope

rativas exclusivamente de producción y trabaj_o, es donde

mejor se perfila la doctrina y filosofía del movimiento 

cooperativo, don-de se agrupan con mayor propiedad todos 

los elementos que .componen el sector económico y social, 

y en donde con amplitud y eficiencia, se llegaría a domi-

nar los sectores económicos de ia -producción, distiibu

ci6n y consumo de las riquezas. 
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El tema de las relacione.s· en las coopera.ti vas, ha sido 

o b j e:to de estudio . y de e val uaci-ones de di versa índole. Se

ha buscado con insistencia la fórmula más. adecuada -para 

·remunerar las relaciones de los trabajadores socios al

servicio de las coopera ti vas y de aq·uellos que no tienen

dicha calidad, e igualmente de quienes prestan sus servi-·· 

cios laborales y que son recibidos con posterioridad como

socios de la institución.

Como .consecuencia del conocimiento d.e la doctrina • coopera-

. ti va, de ·.su filosofía y su objeto primordial, muchos han 

tratado de desvirtuar. los principios _mismos del · sistema 

con interpretaciones que lejos de · aumentar adeptos,· lo 

que hacen es alejar del movimiento a qu_ienes en él .se. 

han esperanzado j han creido en su bondad y posibilida4es 

de éxito. 

El artículo 7 del Decreto Ley 1598 de 1963_ que trata sobre 

las relaciones laborales en las 
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por falta de claridad y reglamentación, una serie de con:_ 

tradiccipnes e injustas �niepretaciones.Para unos no deben 

las cooperativas a sus trabajadores socios las mismas 

prestaciones otorgadas por :el- Código ,·Sustantivo del Traba

jo a los particulares. 

·Para otros-.;- ·pór ·el -con tr:ario .la .. norma .mlel ·ar t íctilo . .7 º -.:ffo ·:isJTI -:

plica poz: ningún motivo su recorte de los derechos consa

_grados en. el �-Código.gde Trabaj.o, s.ino mejores ,garantías,

en fin, que ··cuando no ex�sten reglamentos, los socios

trabajadores de las cooperativas están amparados por el

r�gimen laboral común.

3 .1. TE:X:11'.'0 DRIL, ARTIClllTLO 71º. DEL DECRETO LJRY. 15%8 "]l)JR .1963 

E 1 ar tí cu 1 o 7º-, en d e bate e es e o m o . s i g u e_: " É 1 traba j o en 

.las ,cooperativas· debe,; e .star a -.�e.argo _pr.eferenciaimen:te 

de los·. mismos soci-os, los socios de una cooperativ.a -que 

vinculen a ella su capacidad de trabajo de manera perma

nente o transitoria, po�rían. recibir -.:compensación: en ·1a 

forma que establezcan los reglamentos internos de __ }as 

coopera ti v .as, -.sus relaciones con ést.a -seran de naturaleza 

distinta� a 1� de los: trabajadores dependientes y las 

dif-erencias que por razón -de· las 
. .  

mismas sur jan .se come-

terán al procedimiento arbitral previsto en el 'artículo 

14 de �ste Decreto. 
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La cooperativa establecer� en su reglam�nto medidas de 

seguridad social proporcionadas a sus posibilidades econó

micas para los socios a que se refiere el inciso anterior". 

·Cuando por razones especiales de necesidad tengan las

cooperativas que contratar servicios personales de ter

c�ros, las relaciones que entre éstos y aquellos estable

cen se regiran por las disposiciones generales de la

legislación del trabajo. Contempla pues, esta disposición

vari�� situaciones:

1 º . Que e 1 t r a b aj o d e 1 as _c o o pe r a ti vas debe . es ta r ·a car g o 

provisionalmente de los-mismos_ socios;. 

2 º . Que los socios· de una. cooperativa que vinculan a ella 

su capacidad de trabajo de manera perma�ente o transi·to

ria, podrían recib�r _compensaciones en la forma que resta

blezcan los reglamentos �riternos de la cooperativa; 

3 º . Que las relaciones .con la cooperativa serio de natura

le�a distinta a la de ios trabajadores dependientesi 

4 º . Que las diferencias que por razón de las mismas sur

jan, se . someter&n al procedimiento arbitral contemplado 

en el Código de Procedimiento Civil; 

' Oel;EOSlO;tl 5\1'.1��� BOLIVAR
., 
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Sº. que los reglamentos internos de las cooperativas deben 

establecer, además de las formas de compensación que reci

birán los ·socios. trabajadores, medidas de .seguridad social:, 

proporcionadas -a sus --,posi·bilidades ·económicas para dichos 

socios. 

6º. -Qué··-'·cuan:do por----fazone� -especi·al-es ·:de, necesidad tengan 

las· cooperativas tengan ,que contratar �·servicios personales 

de : terceros, las relaciones que entre -éstos y aquellas 

se establezcan se regirán por ·las disposiciones generales 

de la Legislación del trabajo. 

3.2. IOOTERPRETACI�OO ijfl SE HAN '.�ADO EOO EL ARTICULO 7 º . 

La Ley 1 º de 19 7 3, por· -�medio de· .la e ual se die ta ron nor

.mas _sobre ·el ._reajust.e· <.de
.-

::salar-i-os, .. se _;concede': unas -au tori-

- .:zaciories ·0al gob-i-érno-- -y· •se dictan di·sposiciones, - dicen

. otras .. e-osas .los siguientes:

Artículo - 10º. En ···ntngún ,-caso la-s _:facultades .. que · por .esta

l.ey ,se .dan :al ,gobierno -.;se-�-entenderán -J)a�a ·rebaja.r sueldo e,

por -debajo del _nivel _:ministerial actual._ 

.. Artículo 11º. Con el objeto de asegurar que el sector 

bás;j,co de:i . .trabajo nacional se beneficie efectivamente 

de las Eedidas ··ordenadas en la presente 

I
_ ONIVE?!Sl�f.\D Sfü'IO\'� BOUVAR

31,SI !OHG.�, 
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1 e con ce d e a t o d o t raba j a d o r , h i z o un e s tu d i o in te r e s a p. t e 

sobre el artículo 7 º del Decreto 1598-63; El Juzgado en 

la audiencia de fallo hizo un· amplio análisis sobre los 

elementos de juicio aportados por las partes en pugna 

para concluir que la demanda era de su competencia porque 

se reunía los elementos de la relación "laboral reclamada 

y así condenó a la coopé-r.ativa como una entidad patro-

nal común. Para una mas fi.el presen tac.ión de la tesis 

del Juzgido, transcribimos textualment� algunos de los 

aspectos ,mas importantes de dicho fallo: " No cabe duda 

alguna' que · el citado art1culo 7'!- del decreto 1598 
, .aun 

dentro del terreno de la relatividad que·. entraña el .con-,

cepto de precisas de las f ac ul ta des . que de todos modos 

significa puntual, fijó, exacto, d�terminado, distinto., 

claro y formal al .interrumpir violentamente al campo de 

las legislaciones positivas del trabajo para disponer 

acirca del derecho sustancial del trabajarlor y aún limitar 

el ámbito de las relaciones jur.Ídico -laborales de l.as 

·personas · q u e pres tan s e r v i c i os p e r son a 1 e s · · a la c o o pera-ti -

va constituye una manifestación franca de extralimitación

del ej ecu ti vo en el ejercicio. de las f ac ul tad es precisas

que para este caso le otorga ·.la Ley l º de ·1963. Y esto

es 9sí, porque el estudio de las .disposiciones legales
. ·-

y ·constitucionales ante.riormente transcritas no permiten

afirmar . cosas distintas a que el Decreto 1598 tuvo como

' UNIVE!JSIOAD SIN\OR SOLWA�

nmuonGA 
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objetivo principal implimir mayor di.námica al f uncion·amien

to de las cooperativas mediante el establecimiento de 

la prelaci6n en la escogencia del personal para de-

sarrol-lar su --trabajo- de -:·sus ·propios_ integran tes o soc-ios, 

como son los de mayor índices de garantía en la eficien-

e i a · pu e d en pre s en ta r p o r ·e 1 - in t eré s · .de p r o-lirp e r i dad -que 

-.de suyo:- deba ·,anilJlarTo a cada .. uno ,de ·_,los_,.cooperados. s619,-

así se · justifica un régimen �referencial laboral para 

esta clase . de - or:gani·smos:,- ·pero .no nes -•acertado considerar 

q u e e 1 es p í--r i tu d e 1 1 e gi. s 1 ad o r . en e s te · evento , ha y a si d o 

el sustraer de la Legislaci6n Laboral el .trabajo de quie

nes prestan servicios .a las .. cooperativas creándoles a 

su vez•· a esta clase de trabajadores un .régimen normativo 

de _excepci6n carente de _la protecci6n del Estado· ·como 

gara·ntía .'constitucional ,dentro_. de la .. . amplitud -.,del • ar ti.cu-· 

lo 17 -de la Consti tuci6n .Nacional. 

·En suma ... el Juzgado ,·de., las.· :consideracd..ones a·nteri·or:ees, ·

estima contrario a la . Constituci6n ·Y la .. Ley el .artículo

7 º . del · Decreto 1598 del ,1963 ·:¡; mas si ·.se tiene -en cuenta

que riñe con los principios generale-s .de la _Legi-slaci6n

_ Laboral vigente, _.especialme:nte de .los ·.preceptos sustancia·-

les .ac::ontenido-s-� ·en ·-los :·artí·culos 1º 5 º , · - 9 º , : 014 º ·, 2 O ,

·21, .22, -23, 24, 25, .y .26, del Código .Sustantivo ,del. Tra

bajo y viola clara.mente el ordenam.iento ·jurídico 'contenido

en el · artículo .. 33·9 :del :mismo estatuto .laboral·:·que, :consa-
·,.
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gra ·en forma por demás clara y sin re1;3t-ricciones dife

rentes a las que la lógica indique, derechos sociales 

en favor de los trabajadores de las cooperativas al dis

poner: 11 Las sociedades · cooperativas deben a. sus trabaja

dores las mismas pre�taciones de las empresas; y se tendrá 

como capital para graduarlas el valor de su patrimonio; 

s e g ú n ce r ti f i é:: a c i 6 n de 1 a S up e r in t ende n c i a d e 1 ramo 11 • Ks 

más las normas o sea el artículo 7 º del Decreto 1598 de 

1963 insinúa la presencia de un conflicto de.leyes, situa

ción que cae bajo el imperio del mandato. legal conteni� 

do en el artículo 20 del Código Sustantivo dei Trabajo, 

razón suficiente para que deba aplicars_e de preferencia 

la iegislación del trabajo. Con .fundamento en el anterior 

r.azonamiento, el Juzgado considera que debe _abstener de·

aplicar por contrario a la Constitucibn y.la Ley, al caso 

sub-lite el artículo 7 º del · Decreto 1598 de .1963 y que 

por lo tanto las controversias jurídico-laborales que 

se sub sita n . entre 1 as p e r s o nas .q u.e ·pre� tan s e r v i c i o s · pe r -

sonales remunerados con las características esenciales 

del contr'ato de trabajo entidade.s .empleadoras, se rigen 

por la ·Legislación Laboral v.igente no sólo en lo que atañe 

al derecho sustancial sin6 en lo atinent� -al procedimiento 

o normas instrumentales para ser efectivo los ·der_echos

sociales del trabajador.· 

El espíritu del artículo 7 º del Decreto 1598 es otorgar 
\,. 
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rnJjores garantias a los trabajadores socdos de las coope-

rativas. 

El Doctor . Fr
.
ancisco, . .Luis ,Jim�nez,, prest·i-gi•oso ·· -jurista 

colombiano, uno los . , mas versados cooperólogos del país 

mienifüro que _:fué ,,de: la · comisió.ri ·ffedac.tora--:-del ·,Decre.to .Ley 

1:59.8 ":de il.963; expuso -su .conce-pt·o c-on ;r,espect'o --a·l :·-articulo 

del menciunado Decreto 1598 así: 

" La .. i·nterpretación de · 1a · Ley en :·que -los servidores -de 

las co.ope:rativas . gocen -de mejores prestaciones que· los 

- _particulares,. .de o.tro _modo, la -.0d-isposici:Ón .tendría ·una .

. interpretación injusta . .  El espíritu del .artículo 7º ·del 

Decreto Ley 1598 es que ·1as cooperativ.as - reconozcan .. ,. a 

sus .trabajadores .socios, .. mejor.es -prestac.io•nes. -- .De -,ot'ra 

mane�·a no tendría -sentid_o .. Desafortunadamente muchas coope-: 

r-ati·vas - ·se -�-han ··valido· ··-:esta ·:dispo·sición . ·-para perjudi-c.ar - -

· a . sus propios ,comp.añ.e.r,q,s -· con ,pr,es tac ion.es· · .. inf-eriores · a

las asignadas en· el C6digo Lab6ral.

El .estab.lec.imiento . d.e ... c.ondiciones ,mo_delo. ·de :trabajo y 

salari.o�. por pa;r.te de las .·-cooperativ.as, · ·han ,;venido �.siendo 

·p:r oc lama das ··., .:in i st-e-n t-ement·e, - 0-p o r-':.0,Con gres os In ter.na ci o nal·e s 

en .los ·cual.es :también :s.e --,ha •.,deba.tido ·, ampl-i·amente· ·:e·l -:-tema . 

. Lambert, :nos ·trae :ia -declaración de . princ:ipi·o-s· 0proél.amado:s· 
·•-t.. 
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en el Congreso de Hamburgo en 1910 sobre un informe de 

Hans Miller, entonces, ex-secretario de alianza coopera-

tiva Internacional-, en donde se dice que " su deber ( el 

dé la� cooperativas) es ·conceder a sus empleados y obreros 

condiciones de trabajo y de salarios modelos y también 

reconocerles el .derecho de coalición" 

Hoy sigue vigente agrega Lambert, e.l impe_rativo procla

mado en Hamburgo; condiciones de mbdelo de trabajo y sala-

rios y el acuerdo con los �indicatos para precisar estas 

condiciones. Esto s�gnifica que dichas condiciones son 

algo superiores a las .que se practican regionalmente en 

los mismos sectores de la actividad. Son modelos, es de

cir, intentan arrastrar· a otr.as empresas y promover el 

progreso social. 

Nadie, evidentemente tiene derecho- a pedir más y no s.e 

trata de poner en peligro la propia existencia de las 

cooperativas con reclamaciones excesivas. 

Por otra . parte, con frecuencia ., las condiciones model_o 

han sido interpr�tadas audazmente. 

Hay muchas pocas soci_edades cooperativas de consumo que· 

espontáneamente no han reservado un lugar en sus asambleas 

y sus. consejos a los representantes del personal ,_y· elJ..g�_
' UNIVE�SIOAD SIMOM B:LIVIIR 1

18lBUOHGA 
. B��=�·¡qQlJllLA 
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desde muc-ho tiempo antes de que los sindicatos tuvieron 

fu e r za su f i c i ente par a in t ro d u c ir . par .e c i das r e in vi n di ca

c iones en el sector ca�italista, 

JDECRE'rO .LB,· 1598 ]IJ)E Jl.963 

. E 1 . ar tí cu 1 o- 6 º . di Ó.:.g id o · especia 1 mente .a al as c o o pera ti vas 

de. producci.Ón .-y .. trabajo, p.er-o- también busca que por las 

coopera ti vas se otorguen mayores garantías a ·sus .trabaja

dores .socios. 

La disposición contenida en el artículo 7 º encierra, como 

ya se dijo, varias · normas ··qu.e contemplan situaciones_ di-. 

ferentes.. .En :su ::pr.imera parte dice .que: El trabajo en 
' ' 

las c-ooperati-vas .·debe · estar· ·--preferenteme·nte : a cargo de 

los· mismos soci-os�. Para f.ijar ._-;'.un .verda-d.e.ro...é__alcance .y .armo-. 
= 

. . 

- nizar · esta disposición _con la expresada con el - artículo·

25 del mismo Decreto 1598 de 1963 que textualmente re

za: '�las c'ooperat-ivas ··de producci·ón --y las ,de .trabajo debe

rán ·emplear de modo 'permanente a sus propios .socios. Cuan-

dó .. estas.- coope-rativas .:�tu vi.eren .ne.c.esidad . .  de .personal téc-

· ni c o que no · se consiga entre e 11 o s , ·:p o d rá e m p 1 e ar 1 o s si em

pre que su número no exceda del 10%_ del personal asocia

do".
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Tales normas son 16gicas� pues �n las �ooperatiyas de 

producci6n y tiabajo se confunden las calidades de patrono 

y asalariado, que corno vimos antes, es el principal postu

lado de esta cla�e de cooperativas, y por . ello se ha dicho 

por algunos que éstas - son las "ve-rdaderas coopera ti-

" E · 11 1 ' t . 1 . d .d - . vas .. n :.e as, .-.,e .. apor e :-s·oc.J.a .. :prornet1 o . .  por ,:c:a ·a.--soc.10,

.es .. ·el·:·serv:icio que :debe .:.prestar ,.a :la ,--sociedad�---Lo que -

no ocurre,. -:· por ejemplo, en. ·una cooper,ativa de .consumo,

de -. ahorro;,·-·etéét-era. · Las labor.es que ,los· socios realizan 

en .,.las .,pro·ducciones o .trabajo, ·-son --servicios ··que -resultan 

piestados en .cumplimiento de obligaciones . surgidas · del 

:mismo·:.convenio social y- ·no -·de :órd:enes laborales .. No exis

te una .�ependencia del.socio por cuanto es a la vez patro

no y trabajador. Esta -es la f o.rma más or.iginaria, la más 

fiel traducción · de los ·po·stulados - ·del ·movimiento coopera-·· 

tivo. Aquí ... se -.logran ·integrar -los elementos queóbuscán 

todos .. =-los .. sector.e-s·-d·e .:la -:_economía..:.i.niciándo.se en .. :-la produc-

,ción, -� .tr.an-s,fo-rmac-i.ón,--.-,. -9is·.tribuci·Ón-:-y ,:con:sum-o,_�que_· es·· -el 

· objeto del cooperativismo. .· ·..: •. 

Las -coope:r=ativas_ -de ·i·-producción, -d·e construcción··y traba-~ 

jo, de -·profesionales,. artesanos .Y obr.e.ros deberán emplear 

.-:de··-un .,:modo, ·perma-n-ente en _,_J.,os trabajos .a .su-s. :mi.smos ,c-oope

__ radores, y --cuando . ·tuvie.r.en necesidad. de personal técnico 

o, ·especial. que no . s.e consiga sus socios podrá e�plearlos 

-sin -exc,eder de la · -décima :·.par-te · 'del :.perso.nal ---propio , que
-.. .. 
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tenga. Por ese anteceden tes consideramos ·que el artículo 

7 º ya mencionado, tiene su 16gica al disponer que las 

relaciones con la cooperativ� seran de naturaleza distin-

ta a la de los trabajadores dependientes, por cuantQ..:;, 

el trabajo hace parte del contrato social. Los socios 

no solo son dependientes sino que a la vez son sus propios 

patrones En cambio en otra clase de. cooperativas, poco 

o nada tiene que ver la relaci6n de trabajo con la réla

c i ó n socia 1 • En e 11 as 1 as a c ti v id ad e s .1 abo r a 1 es de 1 o s 

tra baj adores socios, no hacen parte del con venia social-, 

no fué de la · esencia del contrato social, el servicio 

perso_nal del socio . .  Las cooperativas pueden funcionar 

y no se desintegra por el hecho de que ese socio deje 
• 

de prestar sus servicios personales; otro socio, o un 

_ tercero puede reemplazarlo en sus actividades personales, 

' ' 

lo cual · no o·curre ·en .·las cooperativas de ·producción, :.-pues 

en éstas, si ·los afiliados no realizan el trabajo p�rsonal 

se de�virt6an en sus fines. 

El afiliado en sus circunstancias, es un socio industiial, 

-en cuyas actividades no o·bedecen 6rdenes de nadie, sino 

que es él mismo quien las puede impartir, es decir., no 

existe dependencia o ·subordinación, _que es el elemento 

- . . 

tipif�carite-\d�l ·contrato de trabajo. 

· 'Para entender mejor l_a difer.en.ciaci6n que aquí pretende-
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ó 

mos hacer, conviene citar una jurisprudencia de la Hono

rable Corte Suprema de· Justicia, que áun cuando no se 

refiere . -a las cooperativas, si ·es aplicable al · caso que 

es motivo· de - éste · estudio .. Dice - -así. ésta alta entidad:"El 

.problema de si un socio -puede ser ,,al niismo - t:i-empo .emple-ado 

de--, l-a - -sociedad·,- 0 si son c·ompat:i,bles �- amb:as - situaciones se 

.presen-tan -en el--caso -de ,las - soci-eda-d-es· de :personas y - espe-. 

cialmente · .cuando,; -se .trata del socio industrial ya que 

en las�de capiial�s, las an6ni�as por ejemplo, un ac�ionis

ta puede ser al mismo .tiempo asalariado de la empresa, 

con todos .los derechos y .-:beneficios ,que ··otorgan. las 'leyes 

sociales. Los socios industriales son aquellos que no 

aportan. en especie ni en nume.rario en capital - o bienes, 

s.i .no : simpl-emen.te · su industria, ._ su habilidad, sus cono

cimientos especiales, su trabajo .personal. :·Por eso se deno

mina .su apor.te -a la ·-sociedad ·con :los ·nombres --de .-aporte 

de industr,ias, 00 ·.apo-rtaci".ones en --in.dustria. :Puede ·-suceder 

que un ,llamado . soci·o ·:·industrial -·sujet!o ·:.a ·1as ::6rdenes .del· 

socio capitalista, - de ·mod.o que aparezca clara la facultad 

- de direcci6n de -.'éste ·.y · la ,o.bl·i·gaci6,n .,de ::aquel.-.-en obede�. :·

cerle, . -:sin que ,:·po.r· -otra ,·:parte - ·r·esp:o:nda - de -pérdidas. .-E-n ·

. este caso -se .. está - ,en,_ presencia ,.de .uno•- de .,los, req.uisitos

esf::!nc.iales del :con.trato tde -,trabajo -_como .. ·.es " la . subo.r.di

nac·i6ri" de .Il!odo ·que ·si ·por ningún otro ·aspecto se presen

ta la -conf ·iguraci6n _ característica del contrato de socie-

dad, como la ·-responsabihrdad en p-érdidas, puede ·decirse 
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que se trata de un contrato de trabajo,. por razón de esos 

servicios personales, porque el vinculo de · dependencia 

así lo configura. ·Pero si en ese contrato surge también 

uno de los elementos ·que tipifican el contrato de socie

dad, como la participación en los riesgos, no puede afir

marse que sea de trabajo sino de aquellas naturaleza. 

Y .concretamente con respecto a las sociedades de respon-

sabilidad limitada, de las cuales hacen parte las coope

rativas; ha dicho la Honorable Corte en varias ocasiones 

que no se puede rechazar de p·lario · 1a ·posibilidad de que 

el socio puede .ser emp�eado, eso es, que a más· de sus 

obligaciones inherentes a la .calidad de -socio, se encuen

tra subordinado a la entidad .misma a tr.avés d·e servicios 

personales, ellos pueden ocurrir por ejemplo y en el 

caso del socio industrial, cuando de · los servicios que 

precisamente se oblig6 a la firma a .título .de . aporte e 

industria, se conviene -con el sUJ;ninistro de otros de di

ferentes índole, medi·an te remun.eración es_pecial, ·y quedan

do -subordinado a las ór.denes e iri.struc.ciones de los órga

nos de mando de la firma. En tal caso pµede �istinguirse 

claramente las dos cal{dades con .las facultades y �blig�-

. ciones que caracterizan a cada una y aplicarl.es. re
.
sp�-_cti·:-'"

vamente las disposicione.s legales q.ue le son pertine_n:te.s". · ·. 

'{ ._ 

y más recientemente dijo la mas alta ent:idad 
:-,t.. 
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que 11 la condición de socio no excluye necesariamente 

la de trabajar, pues se puede llegar a tener en forma 

coetánea las dos calidades", lo que -ocurre cuando -se pres

ta un servicio personal distinto de los prometidos como 

aporte a las facultades .admi-nistr.ativ.as inherentes a su 

condi,ción :·.de socio '-de .. :que -una·nsocied·ad·,:de ·:responsabilidad 

.limitada.· . La. :-rel.ac:Eán ··-0,emp-J:e-ád·or -:;-empleado 'íClice · Paul, i es 

clara en todas :las .e-: cooperativas menos en las · sociedades 

obreras de --·.producción, donde los· .empleados son a .la 

vez empleadores-� o dueños de la •. empresa. Creemos, pues 

que la disposición comentada va más que todo dirigi,..da 

específicamente a .las cooperativas de producción y tra

bajo.,_ en donde·.• si tiene . plena. apl.icación por cuanto ya 

se dijo en ellas por • .. un convenio social, .el traba.jo del 

socio _hace "parte de sus ·.obligaciones ·contractuales lo 
,. , 

cual· ocurre -en otra. clase de c·oo.per-.a.ti vas, . en . las cuales 

·áún · c.uando se exige la.:-_.-mlltua ayuda, la solidaridad, la

,colabor.ación de ,todos, -nadie -se -.atrevería· a. exigir a sus 

-compañeros socios ~trabajadores de las mismas, que sacrifi

can" su . salarios; ::sus · ,prestactones y d·emás garantías con

f er·idas por ··.la. Legi:S.lación. :_Laboral común• a la clase tra.ba

jadora · en beneficio de otro.

Y no otra cosa podría entenders·e pues no es rac.ional pen

sar . que en cooperativas_ como las de consumo por ejemplo, 

en donde el criterio de puerta ·s abiertas y las ventas 
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al público las utilidades o beneficios vayan en su totali

dad a engrosar el capital social de la cooperativa y luego 

al bolsillo de otro socio, arrebatando a sus propios compa-

ñeros trabajadores los justos salarios y prestaciones 

sociales a que legalmente tienen derecho, ·para repartirlos 

entre quie�es poco o nada tuvieron que ver con la elabora

ción y distribución del producto que produjo la garantía 

o beneficio. Distinta es la situación de aquellos socios

que si tienen una actividad social, una tarea de los fines 

de la cooperativa en donde debe realizar actividad no 

como trabajador sino como socio, tales .como dictar confe-

rencias, participar en estudi·os de grupo, . dictar algu-

nas cáte�ras, realizar actividades ·sociales; es decir, 

labores que no constituyen subord�nación o depend�ncia.Es�. 

tos socios aún cuando el mismo artículo dice que · pueden 

recibir compensación no se encuentran ligados por una 

relación o vincµlaci&n 1aboral con la co�perativa, es 

la subordinación, la dependencia. En otras palabras· la 

relación o vínculo laboral de ·1a cooperativa con el ·socio 

trabajador, debe tener las características del contrato 

de trabajo. Insistimos 

7 º ·de 1 De c r e ·to . 15 9 8 

en que la . f.inalidad- del artículo 

de 1963, no es otra que concord.ar 

esa norma con el sistema especial que rige las . coopera

ti vas exclusivamente .de .producción de trabajo". 

Pero tambi�n quiere buscar que las dem�s cooperativas 
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compensen en forma más - justa a sus trabajadores socios 

vinculados por una relación dependiente, creando seguri

dades y garantias 4ue elevan el nivel de vida de los mis

mos, a fin de que se desenvuelvan mejor y más eficientemen

te o en las diferentes actiyidades económicas y socia

les, ---.dent-ro .::y .. f.uera de :la •.inst:it:uci.ón, .. que .sirvan de:.:rnode

lo a :las empr.esa-s -Tapitali-stas. · Si�mpre que un 'trabajador 

sea .. socio o nó' -de las cooperativas, realice una actividad 

personal - bajo la· ·continuada dependencia y mediante una 

remuneración- ·debe enteriderse que sus telacion�s con 1i 

coopera ti va se rigen por un contra to de trabajo, al cual 

se le deben aplicar las normas laborales comunes, y si 

la .entidad posee reglamentos de trabajo, Be rigen por

las disposiciones en él contempladas, las que ·no pueden_ 

contener . disposi·ci_ones ·que · desmejoren al trabajador en 

relación con el .·mínimo --de -d.erechos y garantíai consa�ra� 

da s :-en .·.::J. as - -1 e y e s :-=la b o r-al es . - Cu-a n d o 1 a c o o pe r-a ti va no - tenga 

ºesta-bLe·cid.o -en .. su.s cr-eglarrientos ... internos, :;la f arma de -r-emu

neración y las .. medidas de seguridad .para sus socios traba

jadores sus relaciones con las cooperativas se rigen -y 

están amparadas por el rég�men laboral establecido en 

las normas .comunes . del ,derecho labor.al en los reglamentos 

intern-o.s, las -·cooperativa:3 '·no .·-pueden -establecer --condicio

nes .de. trabaj-.o .y medidas de seguridad, inferiores - _a las 

mínimas establecidas en. el Cód;i.go Sustantivo de\ Trabajo 

y -�demás .. :normas_ que _lo .. contemplan . .Los. trabajadores -socios 

. .----:-\ 
�10H BOlW�íl 
\ lJ{l\\lEUSmJrw • 

\)\6UOíEGf.; 

t1/\\l�---
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según el artículo que comentamos se rigen por lo dispuesto 

en los reglamentos internos de la cooperativa po� consi

derar que las relaciones laborales son de naturaleza a 

la de los trabajadores dependientes. Sobre este aspecto 

es necesario precisar la clase de trabajo que realiza 

un socio .con su cooperativa, al efecto existen los siguien

tes tipos de trabajo: 

1 º . Trabajo equivalente al aporte en industria o aporte 

técnico o profesional en todas las cooperativas. 

2 º . Trabajo equivalente a la participación activa como 

deber propio de sus calidades de -asociados; 

3 º. Trabajo comunitario en las cooperativas de producción 

y trabajo. 

Esto�. tres tipos de trabajo correspondert al llamado inte-

rés social, común a todos los socios de una cooperativa, 

los cuale_s no pueden ser objeto del contrato de trabajo 

que por definición conlleva una dependencia o· subordina

ción dil- trabajador co·n el patrono .. ·En éste sentido la 

compensación·,,. de que trata este artículo ó vendría a ser 

simplemente una especie de retribución distinta a la 

r.emuneración o ,salario __ propio de toda remuneración laboral.

S in e m bar 8 .. º , - un so c i o pu e de pre s ta r a su cooperativa
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una labor permanente o transitoria, dife�ente a este 

interés social o a éstos tipos de trabajo ejemplo: los 

s e r v i·c i os m é d i c o s en un a c o opera ti v a d e vi v i en da en 1 a 

cual consideramos que este servicio ser objeto del contra-

. to ·de . trabajo y en ---consec.uen-cia sus :relaciones· __ laborales 

se regir-án -por · la .legislación -.-común. ··El trabajo en las, 

coo-perativ.as ·::..dicé el ·artíC:tilo 7º debe :.estar 'ª cargo �prefe

rencialmente de los mi-smos socios y el ·artículo 35 di

ce: las cooperativas de producción y las de trabajos debe

rán emplear de modo permanente - a sus propios socios, 

-. cu ando -,--,éstas ·-:•cooperati va-s - _,tuvi:eren ---nec-e-si·da-d --de • per sonál 

técnico . que se consiga Entre ellos �odrán emplearlo 
-···

.siempre_ que .su -número. no exceda ,_¡del 19% .del personal aso-

ciado.

, -3. 4. · -�sITlIBACIOffll :IDJE �·1.os ·I'E.ABA.U.IDJ(OflES _ ,Q1I!fE ·C(O)Jm ::PlOSTEllt[(O)]l[[lDAD. 

SOi' �'liECJEIIHDOS ·co¡¡,¡¡o ==SOCIOS "])]El: q¿A �COOPEllt&i\I'IW /A 

Ya vimos cómo el art,Ículo 7 º . dispone que cuando. por ra

zones,,, especiales ·de necesidad ·tengan .las - cooperativas 

que contra-tar .servi·cios �pe.rsonal·es -.de ,·terc-er-os, .. ·."las :rela

ciones - entre - és1;0.s --Y _aquellos --se ., _.- .est.a.bl:ezcan .. ,:se :regirán 

por las disposiciones �enerales �e la -legislación .del. 

trabajo. Ello por cuanto. los benefi.cios y prerrogativas 

que produce el sistema de asociaci'Ón -debe ser privilegio 

de - quiéhe�,- a él -se acogen: · Aún .cuando la norma ·va diri.:... 
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gida principalmente a las cooperativas· de producción 

y trabajo, en las demás: cooperativas ·de producción y 

trabajo, en las demás cooperativas por regla general son 

los terceros los que �restan los servicios permanentes 

a la entidad, por ·cuanto los socios que componen la socie

dad, la mayoría por no decir todos pertene.cen a dif eren

tes entidades en donde realizan actividad distinta al 

objeto de la cooperativa. Esos terceros servidores de 

la·s cooperativas tienen· derecho a ser admitidos en ellas 

como socios, si· lo permite .la naturaleza propia de las 

actividádes sociales, y ·1as condiciones que para el efecto 

deban reunir los socios de acuerdo con el artículo 5º 

del Decreto 1598. Pues · hay casos en dón.de por .la na tura-. 

leza de la cooperativa no �ueden ser recibido como 

ocurre en una cooperativa de profesionales, o de expertos 

en determinadas mater�as. Pero Bi por ia naturaleza �ropia 

de las actividades sociales de la cooperativa y las condi

ciones que para el efecto deban· reunir los socios permi

ten el· irigre so de éstos, es obligación. de .la en ti dad reci

birlos como afiliados. Una vez recibidos obtienen la .calt

dad de tal, adquiriendo los ·dereéhos • y .deberes .propi•os 

de su ran.go, y .sus relaciones labora.le.s con las c:oo.pera
-;

tivas se _regirán por el código laboral y. por los .reglá.men.,.

tos internos de la cooperativa. 

·•�. 
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3.5. SII'lIJLí\CI(Q)OO LABORAL COlti! LOS · "II.ABAJAIDORJES ltm SOCIOS 

DE LA·COOPEJU.I'IWA 

Sí como se vió, existe ·gran · discusión con respecto a las 

relaciones laborales de los trabajadores que a su vez 

son· :socios de ·la .coope.r,ati-va, ·y de · :quienes- ;no ·teniendo 

esa , _,,cali-dad son · reci.bido s - ,posteri.onnente como .. afiliados,· -

no la existe con respecto -a los · empleados que no .tiene 

dicha .calidad el mismo artículo 7º aclara la situaci·ón 

diciendo que cuando por razones · especiales de. necesi•dad 

_ tengan las :.cooperativas·. que¡ ., .contratar. -•-servicio de ter-

cero, las .relaciones· ·  -que e.ntre - 0 éstos y aquellos .se 1..,esta-. 

blezcan se regirán por las disposiciones de la. _legi.sla

c ión del trabajo quiere decir, que _no se . benefician de 

las ventajas otorgadas · a ·los socios, en los reglamen�_os 

internos . de las cooperativas. Los conflictos entre los 

trabajador.es . particulares y las -cooJ>erativas se -resuel

ven por . e+ procedim±eiito ordinario, · por la Jurisprudenc:i:a 

común . .. ::laboral, Tambiép. -se -.resuelv.e por el Procedimiento· 

Ordin�rio los conflictos suscitados por raz6n de un contra-

to Socl. o ,t' de : trabajo, cuando el . tr.abajador· .es .. a la · vez 

de la entid.ad. · ._Debe .anotarse que cuando · la disposición 

habla . de · ".r:azones :especiales · de ... . neces.idad" ,ellas · se _:pre- - · 

sen tan º_cuando los· soc·ios, · -están impedidos para realiza.r 

labores permanentes y subordinadas �or pertenecer ·laboral-

mente ··a otras ·actividades de ,-dond·e 



cia, o cuando no se consiguen trabajadores calificados 

en la de produ¿ci6n y trabajo. 
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C(O)lllf ClLllllSJ[IOlmflES 

Desde :,la a-par;iciónó 0de_.,la _;--esp.ec,ie .. -humana., el .hombre,1" ha 

buscado siempre asoc�arse a sus semejantes para la �atis

facción no sólo de las necesidades primarias sino tambien 

para el -logro exitoso de la perfección personal y colee-

ti vo de ahí que siempre encon t.ramo·s al ser h urna no - en 

compaffía de los suyos. 

El �9mbre es sócial�s por natura�eza; es atributo -�e.

-él -buscar - a ·sus .-semejantes, asociándose _ con ellos para
,_) 

lograr su perfección. El hombre para vivir aislado fuera

97 

de, la .sociedad es imposible, filósofos como Santo Tomás, _, 

·declaró que la vi·da ·colectiva es una necesidad · natural

del', hombre.

Un hombre .-solo es incapáz de satisfacer todas sus _necesi

da·des, es incapáz --de ·:vivir por ,él ·,mismo de un modo satis-

factorio. 

Por ello, es natural en el- vivir de los demás, vivir 

en .un):1 · soc-iedad nume-ro.sa. ·La· -sociabilidad en el hombre 

__ ;--�\-' um•J1r,Qsmr..u "1,1_ � 
. 6\8\.\01 r.vl!. 

i�,��íl�:� 

r 



es un hecho natural; un dato· de la naturaleza determinado 

por la necesidad que• el. hombre tiene de sus semejantes 

.Y su fundamento primario, es. ante todo biolológico y 

está constituido por el hecho mismo de la ge�eración; 

Este fenómeno biológico social in�ide notoriamente en 

un ,cúm-ulo de necesidades físicas·- que lo complementan 

y 1 o llevan a realizarlo ple.namen te como ser s acial que 

es. Bástenos citar como ejempl�s; oír mejor escuchar 

a los demás, hablarles a su turno, palparlos real merital

mente, ver y conocer a sus congéneres. En el diario trans-

currir de la humanidad, estos hechos de sociabilidad 

·se cumplen en forma .completamente 
. \ . 

natural.· Pero ·:::tainbtl.én 

el hombre tiene necesidad de simpatía, que consiste 

la ansiedad de ser ·a-mado y a p r .e e i a d o . La necesidad 

yr -iño, afecto 

(medio qu_'? i0 

deserivu·e1 ve. 

y estimación de 

escolte y sostenga 

los 

en 

demás de tener 

el mundo en que 

en 

de 

un 

se 

Esto hace ·que el hombre deba esfo_rzarse para no parecer 

egoista, porque necesita . estar acampanado para compartir 

con los demás las penas como también· las al_egrías, la 

feiicidad como ta�bién la _desgrac�a. Para aprend�r a 

. réir · con .los · que_ ·r;í.en . y. ·a·· llo_r�ar· con los gu_e ·11oran e-orno 
.. ; 

l'O quier e ·$ar¡ ·.P a b 1 o . De ahí • que se dé por a ce p t·a do e 1 

dicho popular d� .que las penas parecen ahog�rse �ás 

., 

' . 

98 

\.) 

/ 



fácilmente o al menos soportarse si se comparten con

los demás. De i_gual manera, la felicidad se multiplica

cuando se comunica y es. compartida. Demos sentado que

1-as anteriores actitu_des, son mani��staciones todavía

puramente . egocént.ricas necesidades primar.ias .del hombre,

par.a. :.sobreviv.ir .tratando · de '·Ser aymdado ·-por ·los· ·demás

en -···su. ,vid·a -:de creali-zación . · a·doptando· la línea de · menor

resis_tencia cua.ndo. nec;e.sitan . .ser ayudados para sobr.elle

var la ,carga que le .,corresponde como .. ser humano, condena-

do a ganar �1 pan con el sudor de sb frente.

Pero estas m�smas manifestaciones se traducen lriego en

valores morales, -en actos de. correspondencia de bondad

desinteresada, en afán de sol�daridad, de comunicación

sentimental en ,la .med.ida .,en :que .,se ·.·hace �-desea.ble .l�_ -armo

nía y la acción comunitaria. Que el hombre es egoista

por. �na tu.ra0le-z-a y q-ue, ·:':.SU .-;s..€stado . ·na tur.al--:-=.es - -e·1 de - gu-e-r'Ea -

de .')odos - contra ---tod.o-s .d_ i·ce ·_ Ho-bb.és ;· - .Sin . :embargo, ello·--·
/ . . 

' 

no es así en toda su ·extensión� .El ·hombre no es por natu-

raleza. exclusivamente · egois.ta. -Pues, aún-, .. cuando el insti

tuto de la propia .. cons.ex.vación le es _.natural_, · también

lo es dé 1.a ·conservación de la. espec.ie.- ·El espíri
.
tu -de

.sociabi.lidad, el .- sacrificio por los demás, la simpatía;

.la -compasión al identificarse con el· dolor ajeno,. �1

compartir sus alegrías, , son facultades origiparias o

adquiridas · motivos y virtudes constante- -del espíritu
\. 



humano, que se desarr.:olla dentro de 

y que se contrapuso al egoismo. 

un modo de comunidad 

Si, como se viene sosteniendo, el hombre es por naturale

za social, no está en el mundo par vivir so lo,- :·,para lle-

· var ·- - ,una .,.:vida .·egoista. y sin •ideal-e.s;:··.5sin-o -:par;.a,t rea.lizar

una tarea política .una· labor .social :y una misión económi

ca en orden al propio perfe�cionamiento y al de l.a comuni

dad :;..que .lo congrega, - lo -cual .1Jr._etende lograr a través

del sistema .de 

principio de 1a 

la cooperaci.ói:i. 
\

, I 

cooperacion_,Jse 

La realización de ese 

encuentra y satisface 

a través de lo qJe universalmente se conoce con el rtombre 

de Coopera.ti vismo, cuya _filosofía comprende un · sinnúmero 

de -principios que de realizarse en - su forma .integral, 

sin dud·a - alguna constituiría. el. más ef.icáz sistema capaz 

de elevar el ni ve_l : de vida de los hombres ·y de los pue--: 

blos -porqu-e ··es -el. ·que lile-jo-r- f-om-enta ·ei -=espíritu ·fte __ 0 •s·ol±dac..:·_-, _ 
. . . . 

ridad y afecto al pr.ójimo, 0 post:u-lado , fundamental - e_n la 

··vida ,de los pueblos.

Entre todas las formas de organización - comunitaria, �1 

Cooperativismo es la. mejor -manifestación de la .. solidari-

. dad; .la ,cooperaciqn es .la más fiel -demostr.ació.n -c1e .igual

dad, donde con. mayor claridad se perfila el interés por 

los demás. El Cooperativismo busca la acción comµn · porque 

ve_ ·en - ella la mejor manera . d·e --. .siat·i.sfacer ., .. sus .-necesidades 
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y de alcanzar la superaci6n ·en todos ·los 6rdenes. El 

Cooperativismo surgi6 en la vida de los pueblos como 

remedio, como recurso pacifico a las elementales penu

rias, como soluci6n a- la miseria, al bajo salario, al 

hambre surgido por quienes abandonados .por .los grandes 

-empresari.os ,.,cn•o :teníari ,la· posi:bil.i.d.ad,-:·de ,obtener .:suf·ici:en

temente :.las · manutenciones famild.iar.es ... Per-o ,tamb·iéri ,· si

instituy6 como f6fmula deadquisici6n de �na mayor cultura

Y civilizaci6n. Se entendi6 que,· entre las formas .. comuni

tarias del coopera t·i vismo era-�:) método más eficaz para

solucionar las · necesidades y superar con mayor facilidad 

la -etapas de la cultura y el progreso ya que.este s�stema 

opera -por motivo del trabajo unido, del,. esfuerzo común· 

y la coordinaci6n de todos. En otras palabras: El Coope-

rativ�smo �e busc6 como �6rmula más ef�ct�va para perfec

ción· ':'. de la vida humana, perfección que cons:iste, según 

los· filóso-f:os; no·· só-lo ·- en ···la adq:u-;±·s·i·ci:6n -.de biénes mate..: 

riales, -sino primordialm�nte, en la. obtenci6n y ejercicio 

de virtudes intelectualei y morales. 

'.;, 
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